
REPÚB[ICA DE CHITE
PROVINCIA DE I.INARES

I. MUNICIPAI.IDAD OE TONGAVí
Secrelorío lvlunlclpol

ACTA NO I5I
SESION ORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAT

En Longoví, siendo los l5:0ó horos del dÍo mortes 17 de noviembre de 2015 se reúne el
Concejo Municipol de Longoví, presidido por el Alcolde de lo Comuno, Sr. Morio Briones
Aroice y con lo osistencio de los Concejoles, Sr. Gonzolo Joro Reyes, Sr. Robin Aroyo
Acevedo, Sr. Lu¡s Briones Aroice, Sr. Motusolén Villor Moroles, Sr. Lisondro Vlllolobos Topio y
el Sr. Monuel Son MortÍn Romero, junto o lo Secretorio Municipol, Sro. Loreno Gólvez
Gólvez.

TABTA

Pronunciomienlo sobre octo de sesión onterior.
Correspondencio.
Exposición del Centro Culturol El Nevodo sobre el Fesflvol Longoví Conto 20ló
Pronunciomiento sobre modificociones presupuestorios.
Entrego de modificociones presupueslorlos.
Exposición sobre estudio de implementoción Formocio Populor Longoví.
Pronunciomiento sobre creoción de progromos municipoles.
Pronunciomiento sobre subvenclones municipoles.
Vorios.

El sr. Alcolde y Presidente del Honoroble concejo efectúo uno breve cuento de los
temos o irotor en lo sesión de hoy.
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2.- Correspondencio.

Lo Secretorio Municipol do ecturo o lo correspondencio ingresodo y dirigido olHonoroble Concejo Municipol, que se ogrego o lo presente octo con el número
uno y que se compone nicomenle del lnforme de lnvestigoción Especiol N" l.OtZ,U

oridodes ocurridos en e¡ Deporfosobre eventuoles irregu

lde12
mento de Administroció

l.- Pronunciomienlo sobre oclo de sesión onlerior.

Lo Secretorio Mun¡c¡pol hoce presente que el octo No lso conespondiente o lo
sesión ordinorio de fecho l2 de noviembre de 2015, les fue remitidos ol sr. Alcolde y
o los Sres. Conce.ioles el dío de oyer, medionte correo electrónico.
El sr. Alcolde consulto si exisle olguno observoción ol tenor del octo, lo que no
ocontece.

Se somele o pronunciomiento der Honorobre concejo, ro oproboción o rechozo
!9] gcto No 150 correspondienie o lo sesión ordinorio de fecho l2 de noviembre de
2015, lo que es oprobodo por unonimidod.



3

de Educoción Municipol de LongovÍ, de fecho II de noviembre del presenle oño,
medionte el cuol do cuenio del proceso de fiscolizoción reolizodo por el ente
controlor en el municipio, respecto o lo controtoción de doño Cloudio Sónchez
Pérez, poro reolizor un ocompoñomiento y osesorío en los etopos de diognóstico y
plonificoción del Progromo de Mejoromiento Educotivo, PME, en lo escuelo F-54ó
"Froncisco Urrutio Urrutio".

Lo Secretorio Municipol hoce entrego o codo uno de los Sres. Concejoles de uno
copio impreso de lo totolidod del informe y procede. con outorizoción de los
miembros de lo Solo, o uno lecturo sintetizodo de los principoles puntos que se
consignon en los conclusiones del documento en cuestión. En síntesis éstos señolon
que, otendidos los considerociones expuestos duronte el desorrollo del trobojo, lo
Municipolidod de Longoví, ho focilitodo ontecedentes que no hon permitido solvor
los objeciones plonteodos en el Preinforme de Observociones, por lo que éstos son
roiificodos en su totolidod, debiendo el municipio implementor los occiones
necesorios con el objeto de dor estricto cumplimiento o los normos legoles y
reglomentorios que los rigen, entre los cuoles considero, o lo menos, cinco ocópites
que deben ser corregidos.

Estos temos verson sobre diversos ospectos del proceso de controtoción y pogo o
lo Sro. Cloudio Sónchez Pérez, en los que se observó inconvenientes respecto o lo
emisión de uno bolefo de honororios no ojusfodo o controio; ol certificodo de
conf ormidod del servicio; o lo extemporone¡dod del oclo odminisiroiivo; lo
ousencio de meconismos de control respeclo o los occiones insertos en los PME,
con lo finolidod de que sus modificociones no vulneren lo ley de compros públicos
y lo ley de subvención especiol preferenciol, entre otros.

Exposlclón del Centro Cullurol El Nevodo sobre el Fesllvol LongovíConlo 2016.

El Sr. Alcolde soludo y concede lo polobro ol Centro Cullurol El Nevodo de Longoví,
el que osiste representodo por su Presidente, don Demetrio Norombueno, y los
miembros del directorio, doño Moryorie Ortiz y doño Elbo Briones, quienes junto con
soludor, hocen entrego de un documento denominodo "Propuesto Festivol de
Longoví 201ó" que se ogrego o lo presente octo con el número dos y medionte el
cuol exponen que su objetivo poro el próximo oño, es dor un solto cuolitotivo y
cuontitotivo o objeto de posicionor el Festivol en cueslión, como uno de los mós
imporionfes de lo región del Moule, convirtiéndolo en uno ventono que muestre y
devele hocio lo región, lo mejor de lo culturo locol.

En consecuencio. expone que lo propuesfo considero uno porrillo ortÍsiico de tres
grondes presentociones poro codo uno de los noches de los díos viernes l9 y
sóbodo 20 de febrero del oño 201ó, esto vez o desorrollorse en el esfodio
municipol, con entrodos grotuitos poro los presentes en lo golerÍo y en lo concho,
con lo vento de oproximodomente 1000 bonos numerodos pogodos. Dicho
propuesto considero odemós un óreo exclusivo de ventos con ortesonos y
comerciontes preferentemente longovionos y un potio de comidos encorgodo o
los instituciones, todo ello con un costo totol de g79.43O.OOO.

Añode que lo propuesto comprende un trobojo desqnollodo desde hoce dos
meses por lo orgonizoción que lidero, en el cuol ho porticipodo el Sr. Alcolde en
dos oportunidodes poro reolizor olgunos peiiciones respecto ol nuevo
emplozomiento del evento y o lo porticipoción de olgunos ortistos en lo ponillo
ortístico, en lo que se considero o Los vósquez, Jorge Aliss y Los chorros de Luchito
y Rofoel poro el dío viernes y o un ortisto oún no confirmodo en lo oberturo, o
Sihephon Kromer y o Los Choncho en piedro poro el dío sóbodo. En cuonto o lo
iluminoción y sonido, se pretende lo controtoción de uno empreso de olto
experiencio en octividodes mosivos.

Especifico que los ortistos oún no se encuentron confirmodos, no obstonte que
existe un previo ocuerdo con ellos, o lo espero de esto presentoción onte el
Honoroble Conce.io.
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El Concejol Joro le consulto respecto o los olternolivos que se monejon poro el
oriislo de lo oberturo del dío viernes, lo que es respondido por don Demetrio
Norombueno indicóndole que entre ellos se encuentron Jordon, Andrés de León y
Douglos.

El Conce.jol Aroyo sugiere borojor olternotivos que les permiton montenerse denlro
del rongo presupuestorio de los ó millones de pesos.

El Presidente del Grupo Culturol oprovecho lo instoncio poro hocer presente lo
necesidod de conlor con un moyor oporie en lo subvención que se soliciloró poro
el finonciomiento de eslo octividod, pues el cosio reol del Festivol de esle oño,
debió ser finonciodo en oproximodomente 9 m¡llones por su orgonizoc¡ón, yo que
lo subvención fue sólo de ó0 millones.

El Concejol Aroyo señolo entender lo propuesto, por cuonto existe lo necesidod de
reojustor los volores de subvención entregodos en oños onteriores, sobretodo en
consideroción o que en esto oportunidod se ocoge su propuesto, expresodo en
vorios ocosiones, de reolizoción de un Festivol mós obierto o lo comunldod. con lo
porticipoción grotuito de los personos, y en lo que se incorporen ferios de ortesonos
y potios de comidos, poro ironsformor o esto octividod en lo gron fiesto de
Longoví. Y en lo que oquellos que deseen uno ubicoción preferenciol, poguen el
costo de uno entrodo rozonoble.

El Concejol Joro consulto sobre los medidos que se tomorón poro regulor lo vento y
consumo de olcohol en los inmediociones.

El Conce.jol Aroyo sugiere indogor en el municipio de Ponol respecto o los medidos
que se tomoron poro ¡nhibir lo vento de bebidos olcohólicos en los cerconíos de los
Plozo de Armos, lugor en donde se desorrollo en eso comuno este evenlo.

El Concejol Villolobos pregunto el lugor específico denlro del estodio en donde se
desorrolloró esto ociividod, lo que es respondido por el presidenie del Grupo
Culturol indicóndole que en lo concho No 2 del estodio municipol.

El Concejol Joro sugiere reevoluor lo controtoción el servicio de oniendo de boños
químicos, por cuonto en los dependencios onexos del estodio, existen vorios
servicios higiénicos que pueden ser dispuestos poro este evento. Del mismo modo,
consulto sobre los volores oproximodos de los bonos que serón puestos o
disposición del público.

El Presidente del Grupo culturol le indico que proboblemente los volores seon
similores ol oño onterior, esto es, Z mil pesos.

Los miembros de lo orgonizoción en comento, destocon lo búsquedo que hon
emprendido en pos de contor con ortistos de olto nivel, como Kromer o Rófogo.
El concejol Aroyo desioco que lo incorporoción de uno ferio oriesonol y
gostronómico y lo entrodo grotuito, le don ol Festivol de Longoví, lo rentobilidod
sociol ton esperodo, pues se troto de uno oclividod que todos deseon montener y
potencior, olendido su gron troyectorio.
El Presidente del Grupo Curturor resolto que incruso oquelos que ingresengrotuitomente tendrón uno bueno ubicoción poro disfrutor det espeitócuro] óre,se dispondró en formo cercono de groderíos y uno ponlollo g¡gonfe.
EI concejol Joro pregunlo si en ro onimoción continuoró Juon José Gunuchogo y si
se ho dispuesto de olguno coonimodoro poro esto oportunidod.
El .Presidente del Grupo culturol le indico que efeclivomente se continuoró coneste onimodor. no contemplondo uno coonimodoro sólo por rozonespresupuestorios.

El concejol Joro expreso sus fericitociones por er buen irobojo desorrolodo y roconsecución de uno propuesto que contempro uno porriflo ort'otico de coridoá, roque justifico plenomente ros montos indicodos y re eniregoró o esfe evenio un selodistintivo.

El Conce.jol Briones
folclóricos dentro de

hoce presenie lo
lo progromoción
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corocterísticos de lo comuno, que lo deslocon como uno iieno de folcloristos de
gron nivel.

El Presidente del Grupo Culturol le indico que se ocotó lo porrillo o sólo tres ortistos
por noche, hob¡do cons¡deroción o lo extensión hororio de los Festivoles onteriores,
que provocobo uno solido ol escenorio muy torde de los últimos ortistos
controtodos. No obstonte ello, se ho contemplodo que en lo oberturo porticipe lo
Acodemio Corozón de Cuequero y don Fernondo Norombueno.

El Concejol Joro comporte plenomente lo indicodo, oñodiendo que los
presentociones ontes señolodos, le dorón el toque folclórico ol Festivol.

El Concejol Villolobos señolo que lo propuesto le porece muy ¡nteresonte, pues
recoge lo que ho plonteodo el Concejol Aroyo en vorios ocosiones, considerondo
sumomente relevonte obrir el Festivol de Longovi o los comunidodes ruroles y
ocoger los solicitudes que los miembros del Concejo les presenlen, lo que
lomenioblemente no oconteció en lo versión onlerior.

En este senfido, sugiere incorporor o mós cenhos culturoles de lo comuno en el
trobo.jo de orgonizoción del Festivol, o objeto de que los comunidodes ruroles se
sienton mós involucrodos en este evento y port¡cipen de é1, proponiendo incluso
evoluor lo disposición de locomoción poro quienes deseen osistir desde los sectores
ruroles.

El Sr. Alcolde consulto si los volores indicodos consideron el impuesto o se
encuentron en volores netos, por cuonio se irotó de uno dificuliod este oño.

El Presidente del Grupo Culturol le señolo que los volores consideron lodos los
impuestos procedentes.

Los miembros de lo Solo monifieston su conformidod con lo propuesto efecluodo,
deseóndoles éxito en los gesiiones ol Grupo Culturol E¡ Nevodo.

El Sr. Alcolde solicito que no seo publicodo lo informoción referente o lo ponillo
ortístico, hosto que seo confirmodo lo controioción de los ortistos, o fin de evitor
olgún inconveniente.

Pronunciomlenlo sobre modlficociones presupuestorlos.

El Director(s) de lo secretorío Comunol de plonificoción. don Armondo Fuenles
Villolobos, hoce presente que medionte correo electrón¡co, enviodo el dío lo de
noviembre por lo secretorio Municipol o los sres. conce.ioles, se les remitieron
cuotro modificociones presupuestorios poro su pronunciomiento en esto sesión.
que se ogregon o lo presente octo con el número lres, y que tienen los siguienles
es pecif ic o c io nes:

UNIDAD MUNICIPAT

PRIMERA
Modificoción presupuestorio en er morco der mismo í1em poro dif erentes
subprogromos correspondiente o lo Un¡dod de Fomento productivo.

22.04.O15 Productos Agrícolos y
Forestoles 4 8 4.000

22.04.999 Otros Moterioles de Uso 4 8 2.000
22.08.999 Ohos Servicios 2 B 440
22.04.015 Productos Agrícolos y

Foresfoles l 8 4.000
22.O8.999 Otros Servicios 3 8 797
22.O8.999 Otros Servicios 4 8 1.643
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ITEM DENOMINACIóN A.G. c.c
GASTOS

AUMENTA
'. GASTOS
DISMINUYE

TOTATES 6.440 6.440



SEGUNDA
Modificoción presupuestorio con lo finolidod de reponer el ítem deslinodo o Cursosde Copocitoción, oquellos sumos que se hon pogodo por octividodes de
copociioción de los señores conce.¡ores y que fueron presupuesrodos en el ítem de
"Gostos por comisiones y Representociones del uunicipio'i originormente. Ello por
cuonto ocorde los instrucciones de lo Dirección de Administróción y Finonzos los
gostos se deben imputor según su noturolezo.

2r.04.003.002
Gostos por comisiones y
re prese n tocio n es del
municipio

I 6 2.700

22.11.002 Cursq¡s de copocitoción l 6 2.700

TERCERA

Mod¡f¡coción
Teletón 201 5.

presupuestorio poro otorgor presupuesto ol progromo municipol

22.03.003
Combustibles y
Lubriconles poro
Colefocción

I 4 1.r00

35.00.000 Soldo Finol de Co o I 6 800

22.03.001
Combustibles y
Lubricontes poro
Vehículos

5 5 I .100

22.08.999 Otros Servicios Generol 5 5 800

CUARTA
Modificoción presupuestorio poro otorgor presupuesto poro
implementos 

. 
deportivos poro lo escuelo de Colo _ Colo y

olimentos (golosinos) poro octividodes de Novidod.

lo odquisición de
lo odquisición de

22.O8.999 Otros 4 5 , '¡nn
22.04.o02 Olros Moterioles Uliles 5 5 r.300
22.01 .001 Poro Personos 3 5 t000

El concejol son Mortín efectúo uno conección de formo en ro primero de rosmodificociones presenlodos, por cuonto donde áice "ingresos oumento', debedecir "gosios o egresos,'.

El Director (s) de ro secpron comporte ro conección, oñodiendo que en ro lercerodebe reemplozorse lo polobro ,,ingresos,' por. ,,gorttr'o 
egresos,,.

El Sr..Alcolde instruye que en er ocio se consigne rectificodo ro presenloción, sinperjuicio de lo presentoción de un nuevo Oocuñ_lento por Secplon.
Se somete o pronunciomiento ro oproboción o rechozo de ros cuotromodificociones presupuestorios, los que,dn ápiooáoos por unonimidod.
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irrm DENOMINACIóN A.G. c.c
GASTOS

AUMEN]A
M§

2.700 2.700

lrem DENOMINACIóÑ A.G. c.c
. GA§TOS
AUMENTA

GASTOS
DISMINUYE

TOTATES 1.900 1.900

DENO'IAINACIóNlrem A,G c.c
GASIOS

AUMENTA
GASTOS

DISMINUYE

2.300 2.300



5.- Entrego de modifl coclones presupueslorios.

El Director (S) de lo Secretorío Comunol de Plonificoción, don Armondo Fuentes
Villolobos, hoce entrego de cuotro modificociones presupuestorios poro su
pronunciomienio en lo próximo sesión, los que se ogregon o lo presente octo con
el número cuotro y que tienen los siguientes especificociones:

UNIDAD MUNICIPAL

PRIMERA
Suplementoción presupuestorio en ingresos y egresos por oproboción de dos
proyectos en el morco del Progromo Mejoromiento Urbono y equipomiento
Comunol emergencio 201 5-201 6.

SEGUNDA
Modificoción presupuestorio conespondiente o oumentor lo copocidod
presupuestorio con lo finolidod de reolizor lo octividod del Dío Nocionol de lo
Discopocidod.

UNIDAD DE EDUCACIóN

TERCERA

Suplementoción presupuestorio conespondiente o ingresos por concepto de
Licencios Médicos por Subvención Escolor Preferenciol oño 201 5.

13.03.002.00r .041
Mej. Red Viol Vecinol
Quinto Centro - Cerrillos

I 6 35.505

I ó 44.93713.03.002.001 .042
Reposición Cuortel
Bomberos Lo Quinto

3s.50531 .02.O04.O7 5
Mej. Red Viol Vecinol
Quinto Centro - Cerrillos

2 4

2 4 44.93731 .O2.OO4.07ó
Reposición Cuortel
Bomberos Lo Quinto

22.02.002
Vestuorio, occesorios y
prendos diversos 1.000

22.O8.999 Otros 5 5 r.000

08.01.002
Recuperoción y reembolsos por
licencios médicos 22.80ó

21.03.004 trobojo
Remunerociones código del

22.806

CUARTA
Modificoción presupuestorio correspondiente o ojustes de gostos por conceplo de
Subvención Escolor Preferenciol oño 2015.

22.02.O02 Vestuorio y prendos de vestir SEP 4.000

22.04.010 Moterioles e insumos de
montenimiento SEP

3.000

22.05.003 Gos SEP 3.500
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ITEM DENOMINACIóN l^. c.c

I roures ms 80.442 80.442

írrm DENOMINACIóN lA.c. c.c
GASTOS

AUMENTA
MS

GASTOS
DISMINUYE

MS

r.000 't.000

írem DENOMINACIóN GASTOS
AUMENTO MS

loTArEs M§ l. 22.806 22.806

GASTOSDENOMINACIóN
I

ITEM
I AUMENTO

GASTOS



22.05.005 f elef onío fijo SEP 3.000
22.05.OO9 lnsumos computocionoles SEP 4.000
22.04.OO2 Moterioles de enseñonzo 3.000

Otros moterioles de usos y consumo
SEP

1.000

22.08.999 Otros servicios de lronsporte SEP 1.750
22.11.002 Cursos de copocitoción 3./50
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El Concejol Son Mortín consulto si lo lercero modificoción presupuestorio
presentodo, se horó con efecto retrooctivo o consideroró oños onteriores. Ello, por
cuonto no obstonle entender que se iroto de un meconismo poro efectuor un
ordenomiento interno dentro de los finonzos del DAEM, ol ingresor en los recursos
SEP, recursos que ontes estobon en lo subvención normol, se produciró un superóvit
en los fondos de esto subvención.

El Sr. Alcolde hoce presente que lo modificoción presupuestorio viene
ocompoñodo de un decreio que cloromente especifico que se estón
regulorizondo los ingresos por licenc¡os médicos del personol SEP desde el oño 2012
en odelonte. Añode que esto no implico un moyor enriquecimiento en el DAEM,
pues lo moyor controtoción de personol en el DAEM o trovés de lo SEP implico un
moyor costo operocionol que es solveniodo con recursos de Io subvención normol.

Exposlción sobre estudlo de implemenloclón Formocio Populor Longoví.

El Sr. Alcolde señolo que tol como fue indicodo en lo sesión onterior, duronte lo
último semono de octubre, fue invitodo o uno exposlción que reolizorío lo comuno
de Recolelo sobre los procedimientos poro optor o uno formocio populor, instoncio
o lo que no pudo concurrir por múltiples compromisos municipoles, pero o lo que
osistió el Director Comunol de Solud en su representoción, cons.totondo que
osistieron mós de 150 municipios interesodos en olconzor uno formocio de estos
corocterísticos.

Por este motivo, otendido lo novedoso de lo iniciotivo expuesto en dicho
oportunidod, le ho solicitodo ol Director Comunol de Solud que efectúe esto
exposición o los miembros del Honoroble Concejo.

El Director Comunol de Solud, don Polricio Rodríguez sepúlvedo, junto con soludor
o los presentes, hoce entrego de un documento que contiene uno presentoción
sobre el Seminorio ol que osistió en lo comuno de recoleto el posodo mes de
oclubre, el que se ogrego o lo presente octo con el número clnco, y comienzo uno
exposición ocompoñodo de uno presentoción visuol, que se ogrego o lo presenle
octo con el número sels, señolondo en sÍntesis que el Seminorio ,,Creondo
Formocios Populores" ol que osistió el posodo 30 de octubre de 2ols en el edificio
municipol de Recoleto, conió con lo osistencio del Subsecretorio de Solud, el
Director de cenobost, lo Directoro del lsp y Alcoldes y representontes de loó
comunos de Chile.

continúo su exposición con lo indicoción del sustento legol en que se boso esto
iniciotivo, en lo que no sólo inierviene el Deporlomento comunol de Solud sino
vorios unidodes municipoles, tol como indico lo presenioclón odjunto,
comenzondo con un decreto que genere un progromo soclol, luego lo
outorizoción del lsP y los procedimientos internos poro pogo de los servicós de
intermedioción poro lo entrego de los medicomentos.
El concejol villolobos le consulio si existen limitontes de occeso o los servicios que
entregorío esto formocio populor.

El concejol Briones pregunto sobre lo formo de emitir comprobontes lributorios por
lo entrego de los servicios, oiendido que según lo expuesto no se trotorío de úno
vento de éstos.
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TOTATES MS I 13.500 r 3.500



El Director Comunol de Solud expone que los limitonles de occeso o los servicios
deben estor consignodos en el progromo soc¡ol y dicen reloción bós¡comente con
lo residencio en lo comuno respectivo. Respecto o los comprobontes de pogo,
señolo que no se trofo de uno comprovento de servicios ofecto o lVA, sino o un
símil ol copogo por povimentoción porticipotivo que pogon los ciudodonos en este
tipo de proyectos.

Añode que esto formocio no monejoró un stock iniciol, sino que o medido que se
gestione lo odquisición de los recetos, contorón con un stock, poro enlregor
olgunos de formo inmedioto, según seo lo urgencio.

Continúo su exposición con lo indicoclón de los recursos necesorios poro su
implementoción y funcionomiento, los requisitos poro occeder ol servicio, el ciclo
de tromitoción y olgunos ejemplos de precios de medicomenlos odquiridos en lo
CENABASI versus los principoles codenos de formocios del poís, cuyos diferencios
llegon o mós del I .500%.

El Concejol Briones hoce presente lo necesidod de implementor un control de los
solicitudes presentodos por los usuorios o fin de evitor olgún mol uso del sisfemo.

El Director Comunol de Solud le indico que lo que se espero es lo tronsporencio en
el sistemo, sin perjuicio de lo cuol se pueden implemenlor olgunos medidos de
control ol respecto.

El Concejol Villor destoco que muy proboblemente los codenos formocéuticos
iiendon o uno disminución en los precios, uno vez implementodos los formocios
populores.

El Concejol Villolobos hoce presente que lo exposición reolizodo ho demostrodo lo
existencio de diferencios respecto o lo que lo televisión ho expresodo, por cuonfo
no existe un stock que le permito o los personos ofectodos concunir con su receto
o odquirir los medicomenlos, sino que deberón esperor hosto que el municipio los
compre y se los entregue. Lo que no resulto foctible en situociones de urgencio.
El Concejol Joro señolo que efectivomente esto formocio estó destinodo en su
gron moyorío o los trotomienios médicos que deben solventor los enfermos
crónicos.

El Concejol Son Mortín comporte lo expresodo onteriormente por el Concejol
Briones respecto o lo importoncio de implementor meconismos de control poro
evitor que olgunos personos utilicen los beneficios de occeder o lo formocio
populor, como uno oportunidod de obtener utilidodes vendiendo los fórmocos
odquiridos o un bojo precio.

Los miembros de lo Solo discuten voriodos meconismos de control ol respecto.

El concejol Briones señolo que desde el punto de visto mocro no estó en discusión
los beneficios de esto inicioiivo, lo cuol yo estó en discusión en el porlomento, o fin
de permitir que los formocios de bonio, puedon iguolmente occeder o fórmocos o
trovés de lo CENABAST.

El Director comunol de Solud explico que los loborotorios monejon dos tipos de
listos de precios, uno poro lo cENABAST y otro poro los restontes, ei¡st¡endo grondes
diferencios entre unos y otros. Del m¡smo modo, lo CENABAST le oplicoin l5%
odicionol o codo volor, el que esló destinodo o los gostos de monlenimienlo
propio de eso entidod.

El sr. Alcolde consulto sobre lo formo de determinor o nivel locol, los reo¡es
necesidodes de los personos en lo compro de medicomentos en el comercio.
El Director comunol de Solud le indico que no cuento con registros o esiodísticos
de despochos de recetos hocio el exterior del sistemo.

El Sr. Alcolde sugiere convocor o los usuorios o fin de que éstos informen sobre los
medicomentos que los médicos res hon recetodo poro odquirir fuero der sisiemo, ro
que es comportido por el Director comunol de solud, señolóndole que no obstonte
ello, lo primero seró overiguor con los médicos de su unidod.

tlcltt^¡a¡ r¡t
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El Sr. Alcolde destoco que esto informoción tiene especiol troscendencio poro
deierminor si resulto o no conveniente lo implementoción de esto formocio populor
en lo comuno, por cuonto si lo reolidod comunol no lo hoce necesorio, los costos
de su implementoción y moniención, eslo es, el personol. orriendo, servicios
bósicos, pueden ser destinodos o lo odquisición de moyores medlcomentos o
enlregor en formo grotuilo o lo comunidod.
En otro orden de ideos, instruye estudior lo odquisición de medicomentos en formo
direcfo o lo CENABAST y no o los loborotorios, otendidos los diferencios de precios
encontrodos, por lo que un ohorro de un lO% en el gosto onuol, implicorío contor
con 25 millones mós, poro lo compro de remedios.

El Concejol Villor comporte lo onterior, pues existe un olto gosto de implementoción
y operoción de los formocios populores.

El Concejol Aroyo destoco que este temo ho froscendido en lo ciudodonío como
uno inicioiivo innovodoro y necesorio, sin emborgo considero odecuodo conocer
lo informoción de los necesidodes de medicomentos que no estón en el stock que
monejo lo formocio del CESFAM, poro determinor con olguno precisión si lo
formocio populor troerío los beneficios esperodos por lo comunidod.
El Director Comunol de Solud señolo no tener cloridod respecto o los rozones por
los cuoles los municipios no odquieren directomente de lo CENABAST los
medicomentos, temo que investigoró.

El Concejol Joro señolo que si todos los medicomentos que son odquiridos o los
loborotorios, tienen diferencios de precios como los ejemplificodos, con los que
entrego lo CENABAST, significorío un ohorro consideroble en este ítem.

El Sr. Alcolde instruye indogor respecio ol procedimienf o poro odquirir
directomente los medicomentos en lo CENABAST, osí como pogor en efectivo poro
occeder o precios rebojodos.

Del mismo modo, inshuye que el Director Comunol de Solud invite o los miembros
de lo Comisión de Solud del Honoroble Concejo ol nuevo vioje que reolizoró o lo
comuno de Recoleto poro conocer mós en detolle esto iniciotivo.

7 Pronunciomiento sobre creoción de progromos municipoles.
Lo Directoro de Desonollo comunitorio (s), doño poolo contreros Jorquero, hoce
entrego de dos progromos municipoles, que se ogregon o lo presente octo con el
número slete y que tienen los siguienies corocierísticos:

f ormuloción Presu puestorio No 32/2O15
Nombre del Pro romo A o o Actlvidodes De ortivos Locoles
Areo de Gestión Pro romos recreocionoles
Unidod o cor o Dirección de Desonollo Comunitorio
Objefivo Apoyor o orgonizociones comunitorios y

comunidod en generol, en lo postuloción o
proyectos deport¡vos y desorrollor espocios poro
lo próctico del deporte y lo recreoción en niños y
óvenes de lo comuno

Monto M$ s.250

Formuloclón Presupuestorio No

Celebroción Novidod Lonqovro noNombre del Pro romo
Areo de Gestión Acfividodes munici oles

Dirección de Desorrollo Comunitorio
Objetivo Promover espocios de celebroción de lo

Novidod, especiolmente y niños de loporo niños
9de)2

Siendo los I ó:33 horos se suspende lo sesión, lo que es reobierto o los iZ:02 horos.

33/2015

Unidod o coroo



Monto M$ 9.000

El Concejol Aroyo consullo los rozones por los cuoles los octividodes progromodos
en el Progromo 32 se reolizorón recién o finoles de oño.

Lo Directoro (S) de lo Dideco le indico que presupuestoriomente los recursos
estobon provistos hosto fines de oño, sin emborgo los progromos que imputon
gostos o los servicios comunitorlos, no pueden extenderse por mós de cuotro
meses, otendido lo indicodo por lo Controlorío Regionol en lo fiscolizoción
efectuodo fiempo otrós.

El Concejol Briones, respecto ol Progromo 33, pregunto sobre lo formo de controlor
lo efectividod de lo ejecución de los octividodes por los que se conlrolon o los
monitores deportivos.

Lo Directoro (S) de lo Dideco le indico que lo supervisión de los progromos
deportivos que se reolizon en los escuelos de fútbol es efectuodo por don José
lnostrozo, qulen ocredito que efectivomente los lobores fueron reolizodos, ontes de
que ello firme lo recepción conforme de los servicios.

Se somele o pronunciomiento del Honoroble Conce.jo lo oproboción o rechozo de
los dos progromos que se ocompoñon, los que son oprobodos por unonimidod.

Pronunclomlenlo sobre subvenciones municipoles.

Lo Directoro de Desorrollo Comunitorio (S), doño Poolo Contreros Jorquero,
presenio el temo, hociendo entrego de uno solicitud de subvención municipol, lo
que se ogrego o lo presente octo con el número ocho, cuyo discusión, voioción y
onólisis se reolizo de lo siguiente formo:

Los concejoles Briones y villolobos hocen presente lo bojo del monlo solicitodo por
lo orgonizoción poro el cumplimiento de los fines indicodos en el documento.
Se somete o pronunciomiento del Honoroble conce.io lo oproboción o rechozo de
lo subvención municipol presentodo, lo que es oprobodo por unonimidod.

9.- Vorios.

8.-

El concejol son Moriín hoce presente que, otendido que estomos próximos ol
iérmino del ejercicio presupuesiorio, surge con especiol relevoncio un lemo del
que ho tomodo conocimiento en el úlfimo tiempo, y que dice reloción sobre uno
evenluol situoción presupuesiorio y finonciero en el Deportomento comunol de
solud, que no se condice con los ontecedentes proporcionodos en los informes
trimestroles. Rozón por lo cuol, teniendo en consideroción que lo documentoción
que les ho proporcionodo en los sesiones de concejo Municipol, son ontecedentes
fidedignos, sollcito lo reolizoción de uno ouditorío en eso unidod, pues es lo único
formo de dor tronquilidod ol cuerpo colegiodo y o lo comunidod, respecto o lo
reol y efectivo situoción en que se encuentro esto unidod.

NO INSTITUCIóN OBJETIVO
MONTO

soUctTADo SE SUGIERE

Junto de Vecinos
Los Quilloyes

Aumento de subvención poro
término de veredos, proyecto que
yo inició lo comun¡dod. Con ello
se pretende mejoror el bienestor

de los poblodores, en especiol de
los odultos moyores y personos en

situoción de disco pocidod

$200.000.- $200.000.-
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Agrego que lo necesidod de esto ouditorío se fundomento en oquellos situociones
en que lo entrego de medicomentos no se produce en el CESFAM, lo que disfo de
lo señolodo por el Direcior Comunol de Solud en sus exposiciones.

El Sr. Alcolde ofrece lo polobro o los miembros de lo Solo poro opinor ol respecto e
instruye ol Director de Administroción y Finonzos, entidod que es superior
jerórquicomente o los un¡dodes de Finonzos de Solud y Educoción, que reolice lo
ouditorío solicitodo. Luego de lo cuol puede evoluorse lo controioción de uno
ouditorío externo, que por sus oltos volores resulto difícil de odquirir.

El Concejol Aroyo hoce presenie que Io imporioncio de ouditor no sólo o lo unidod
de solud, sino tombién ol municipio y ol DAEM.

El Sr. Alcolde le indico que cuondo osumió su mondoto, lo hizo con desconfionzo
respeclo ol monejo presupuestorio onterior, y luego olgunos fiscollzociones ol PIE o
SEP orrojoron olgunos doios preocuponies. Sin emborgo, no se controtó lo ouditorío
por su olto costo.

No obstonte ello, ogrego comporiir lo importoncio de efectuor fiscolizociones y
ouditoríos, por cuonto le permiien o todos iener certezo de los dotos que se les

entregon.

El Concejol Aroyo sugiere solicilor que lo Controlorío Regionol efectÚe uno
ouditorío o esto unidod.

El Sr. Alcolde desconoce si lo Controlorío Regionol occederÍo o esto petición, sin

emborgo monifiesfo su confionzo en los lobores desorrollodos por los Jefes de
Finonzos, no obstonte que pueden cometer olgunos equivocociones por
desconocimiento. Todos los cuoles pueden ser visuolizodos por el Director DAF en
su inf orme ol respecto.

El Concejol Aroyo hoce presente lo exislencio de problemos en los luminorios
públicos del sector de Cholet Quemodo, los que se encuentron permonentemente
encendidos o diferencios de los emplozos en el sector Vuelfo El Souce, por lo que
solicito verificor en terreno y solucionor.

En otro orden de considerociones, hoce presente que en lo pobloción El Álomo del
sector de Tercero Montoño existe uno instoloción de ocho tubos, debiendo ser

diez, los cuoles fueron cubiertos con nylon poro disimulor su folto. Por este motivo,
solicito que lo Encorgodo de Servicios Terrilor¡oles concurro o terreno y verifique lo
situoción expuesto.

Por oiro lodo, el Concejol Aroyo hoce presente que lomentoblemente uno de los
vecinos mós interesodos en lo ejecución del proyec'lo de goritos, don Monuel
Hernóndez, folleció recientemente sin logror visuolizor lo e.iecución de esto
iniciotivo en su sector.

El Sr. Alcolde le indico que yo se hon iniciodo los lobores poro comenzor lo
ubicoción de lo gorito en ese sector, concordondo un punto que requeriró moyor
inversión municipol.

El Concejol Aroyo expone el mol estodo de lo gorito emplozodo en el Collejón Son
Juon del sector Quinto Centro, solicitondo su reposiclón.

El Sr. Alcolde comporie lo onferior, osí como otro ubicodo en Cholet Quemodo,
lemos que espero seon resueltos o lrovés del proyecto de goritos que estó
llevondo o cobo Secplon y que según lo que fiene entendido yo cuenio con
recursos. Por tonfo solicitoró de esto unidod, lo informoción respecto o los

eventuoles sectores beneficiodos, luego de lo cuol se determinorÓn los lugores
foltonles.

En otro orden de ideos, el Concejol Aroyo sugiere replicor lo novedoso lniciolivo
implementodo en lo comuno de Porrol, relotivo o uno piscino temperodo cerrodo,
lo que no sólo tiene importoncio por un lemo turístico sino por los oplicociones de
teropios poro los odultos moyores.
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El Sr. Alcolde le indico que por normotivo del IND se requiere de un omplio espocio
poro su implementoción.

El Concejol Aroyo le señolo que lo comuno de Son Jovier construyó tombién uno
piscino temperodo de grondes dimensiones, lo que reofirmo el interés de los
comunidodes de contor con un espocio de esie iipo.

Finolmente, el Concejol Aroyo voloro y ogrodece el nuevo eslocionomiento poro
discopocitodos emplozodo recientemente frente ol Bonco Estodo, lo que les
permite o los personos con dificultodes de desplozomiento, un occeso mós
expedito o estos servicios.

El Sr. Alcolde le indlco que de iguol formo, se dispuso un estocionomiento
reservodo poro discopocitodos frente ol Cesdislong.

El Concejol Villolobos comporte lo importoncio de contor con espocios de este
tipo, sin emborgo hoce presente que lo ubicoción elegido no fue lo mós
odecuodo, por su follo de visibilidod, siendo conveniente su combio hocio el lodo
Oriente de lo mismo vío, ol inicio de los lugores destinodos ol estocionomiento de
los Sres. Conce.ioles, lo que es comportido por el Sr. Alcolde.

No hobiendo otro punto que trofor, siendo los l7:28 horos se cierro lo sesión
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PROVINCIA DE I.INARES
t. l¡ u ¡.¡ lcrra t¡ol o o¡ Lo¡.¡cnví

Secrelorío Mun¡cipol

Longoví, I 6 de noviembre de 20I 5

CONVOCATORIA A SESIóN ORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAT

TORENA GÁIVEZ GÁIVEZ, Secretorio Municipol de lo ilustre Municipolidod de
Longoví, por encorgo del Sr. Alcolde de lo comuno, don Morio Briones Aroice, se
permite convocoT o Ud. o lo sesión ordinorio del Honoroble Concejo Municipol de
Longoví, o efectuorse el dío 17 de noviembre de 2O'lS o los 15:00 horos en el Solón
Municipol Alco¡de Luis Rozos Ariztío, ubicodo en colle I Oriente N.224 de Lonqoví.

Los temos que constl'tuirón lo Toblo serón

Pronunciomiento sobre octo de sesión onterior.
Conespondencio.
Exposlc¡ón del Cenlro Culturol El Nevodo sobre el Festivol Longoví Conto 20ló.
Pronunciomiento sobre modificociones presupuestorios.
Entrego de modificociones presupuestorios.
Exposición sobre estudio de implementoción Formocio populor Longoví.
Pronunciomiento sobre creoción de progromos municipoles.
Pronunciomiento sobre subvenciones municipoles.
Vorios-

Se despide olentomenie,

LVEZ G TV
Secrelorio Municipol

DISTRIBUCIóN:
Sr. Mor¡o Briones Aroice, Alcolde de lo comuno.
Sr. Gonzolo Joro Reyes, Concejol de lo comuno.
Sr. Robin Aroyo Acevedo, Concejol de lo comuno.
Sr. Luis Briones Aroice, Concejol de lo comuno.
Sr. Motusolén Villor Moroles, Concejol de lo comuno.
Sr. Lisondro Villolobos Topio, Concejol de lo comuno.
Sr. Monuel Jesús Son MortÍn Romero, Concejol de lo comuno
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPUBLICA
CONTRALORiA REGIONAL DEL N¡AULE

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

REF N'WOO2C76/15 INFORIVE FINAL DE INVESTIGACIÓN
ESPECIAL N" 1,017, DE 2015, SOBRE
EVENTUALES IRREGULARIDADES
OCURRIDAS EN EL DEPARTAMENTO DE
ADMINISTRACIÓN DE EDUCACIÓN
MUNICIPAL DE LONGAVí

TALCA, lli¡0V.2015

ANTECEDENTES

En síntesis el/la recurrente manifiesta que

durante elaño2014, el DAETV informó y sostuvo, que los servicios de acompañamiento
y asesoría en la elaboración del PME, serían provistos por una Asesoría Técnica

Educativa, ATE, debidamente acreditada en el registro de estas del ft/inisterio de

Educación, no obstante aquello, los serviclos fueron realizados por una persona natural.

Agrega que el DAEM autorizó e hizo efectivo el

pago del servicio prestado a una persona naturai distinta a la que efectivamente realizó

las tareas en el antedicho establecimiento por concepto de asesoría y acompañamiento

en el diagnóstico del PME.

A mayor abundamiento, añade que en el

proceso de seguimiento, moniioreo y evaluaciÓn del PlvE 2014, la escuela debia

evaluar todas las acciones inscritas en la programaciÓn anual, dentro de la cual se

incorporó a petición del DAEM, una iniciativa cuya ejecución correría por parte de una

ATE, que finalmente resultó ser la consultora denominada "EducacciÓn".

Cabe destacar que el contrato de "Educacción"

fue corroborado a través de varias instancias; en un primer momento, a principio de

mayo2Ol4,dondetuvolugarunareunióndedirectorescitadaporelentoncesjefe
ORLU, Oon Patricio Noack González, momento en el que la empresa dio a conocer su

AL SEÑOR

VICTOR FRITIS IGLESIAS

CONTRALOR REGIONAL DEL I\'IAULE

*y
PRESENTE

una presenración en ra que se 
"*oon3i 

§":T55J :ffi1:ffi:::'"T'i["flff;:
incurrido el Departamento de Administración de Educación Municipal de Longaví,
DAEM, respecto a la contratación de doña Claudia Sánchez Pérez, para realizar un
acompañamiento y asesoría en las etapas de diagnóstico y planificación del Programa
de Mejoramiento Educativo, PME, de la escuela F-546 "Francisco Urrutia Urrutia", lo
que dio origen a una investigación especial cuyos resultados constan en el presente
documento.



CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA
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UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

equipo de trabajo y programa de intervención para tres escuelas, hubo además
reuniones de evaluación y correos institucionales firmados por claudia sánchez pérez
como directora de proyectos de la empresa en cuestión.

Posteriormente, se da cuenta de un informe
final titulado "Programa de Acompañamiento a Equipos Directivos y Técnicos para la
elaboración del diagnóstico Institucional del PME 2014", el cual consigna como
informantes a la mentada señora sánch ez Pérez, en calidad de directora de la
asistencia, doña Rosa Lizama Barrientos, como asesora y doña Susana Troncoso
Narváez, quien, según el relato del/la recurrente, ésta realizaba el trabajo en la escuela,
para lo cual se adjunta una seríe de correos electrónicos enviados por la señora
Troncoso Narváez en calidad de asesora del establecimiento.

En otro orden de ideas, manifiesta el/la
reclamante, que el hecho de que se hubiese contratado a una persona natural y no a
una ATE, fue descubierto cuando al establecimiento le correspondió evaluar la acción
vinculada a la ATE "Educacción", y se solicita información al DAEM sobre el RUT de la
consultora, sin embargo, la respuesta que se recibe por parte del encargado de
contabilidad y finanzas sEP, es que el pago de esta acción se realizó a una persona
natural.

Así las cosas, y a objeto de regularizar esta
situación, el DAEIV modificó el PME, pidiendo una reapertura especial al Ministerio de
Educación, con el propósito de cambiar el nombre de la acción, eliminando el vínculo a
una ATE y asociando la acción a una persona natural.

Cabe precisar que, con carácter confidencial,

.fue puesto en conocimrento del Alcalde de la Municipalidad de Longavi, el preinforme
de observaciones N" '1 .017, de 2015, de lnvestigación Especial, por medio del oficio
N'9.259, del mismo año, con la finalidad de que formulara los alcances y precisrones
que, a su juicio, procedieran, lo que se concretó a través de oficio oRD. N. 639, de
dicha anualidad, documento que ha sido considerado para elaborar el presente informe
final.

METODOLOGíA

La investigación se ejecutó de conformidad con
las disposiciones contenidas en los artícuros 131 y i3z de la rey N. 1 0.336, de
organización y Atribuciones de este organismo contralor, la resolución N. 20, de 2015,
que Fija Normas que Regulan las Auditorías efectuadas por la Contraloría General de
la República y los procedimientos de control aprobados mediante Ia resorución exenta
N" 1 .485, de 1996, ambas de este origen, e incruyó ra soricitud de datos, certificaciones,
verificación de documentos y otros antecedentes que se estimó necesarios. Asimismo,
se practicó un examen de cuentas a los gastos relacionados con la materia denunciada.

Asimismo, debe señalarse que lasobservaciones que ra contrarorÍa Generar formura con ocasión de ras fiscarizacionesque realiza se crasifican en diversas categorías, respecto con su grado de comprejidad.En efecto, se ent¡ende por altamente complejas (AC) o complejas (C) lquellas

2
t" N



CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORiA REGIONAL DEL MAULE

UNIDAD DE CONTROL EXTERNJO

observaciones que, de acuerdo a su magnitud, re¡teración, detrimento patrimonial,
eventuales responsabilidades funcionarias, son consideradas cie especial relevancia
por este Ente Fiscalizador; en tanto, se clasifican ccmo medianamente complejas (tVlC)
o levemente complejas (LC), aquellas que tienen menor impacto en esos criterios.

ASPECTOS NORMATIVOS

En primer término, es menester precisar, que el
artículo 1" de la ley N' 20.248, crea una subvención educacional denominada
preferencial, en adelante SEP, destinada al mejoramiento de la calidad de la educación
de los establecimientos educacionales subvencionados, que se impetrará por los
aiumnos prioritarios que estén cursando primer o segundo nivel de transición de la
educación parvularia, educación general básica y enseñanza media.

A continuación, de acuerdo con lo preceptuado
por el artículo 4" de la aludida ley, tendrán derecho a esta subvención los
establecimientos educacionales regidos por el decreto con fuerza de ley lr,l'2, de 1998,
del Ministerio de Educación, que impartan enseñanza regular diurna, cuyo sostenedor
haya suscrito el Convenio de lgualdad de Oportunidades y Excelencia Educativa, a que
se refiere el artículo 7'el que, acorde a ese último precepto abarcará un período minimo
de cuatro años, que podrá renovarse por períodos iguales.

A su vez, el artículo 6', letra e), de la citada ley

dispone que para requerir la subvención de la especie, los sostenedores están
obligados a destinarla a la implementación de las medidas comprendidas en el Plan de
It/ejoramiento Educativo, que hubieran elaborado para cada establecimiento
educacional, de manera conjunta con los respectivos directores.

En lo tocante, debe señalarse que en

conformidad con lo dispuesto en los artículos 7', letra d), 7'bis y B'de la ley N'20.248,

es el sostenedor de cada establecimiento el obligado a elaborar y presentar al t\Iinisterio

de Educación el Plan de Mejoramiento Educativo, -el que deberá incluir orientaciones y

acciones en las áreas de gestión del currículum, iiderazgo escolar, convivencia escolar

y gestión de recursos-, siendo aquel, asimismo, el responsable de los compromisos

adquiridos en ese plan, y quien, por tanto, debe evaluar la pertinencia de las acciones

que se incluyen en este, así como las personas que, estando vinculadas con la función

educativa, puedan ser favorecidas con la implementación de dichas actividades,

teniendo, en cuenta, en todo caso, la normativa que rige a estas Últimas en su relación

con el municipio.

Cabe manifestar además, que el artículo 8',

inciso final, de la ley N" 20.248, dispone que las acciones conten¡das en los Planes de

Mejoramiento Educativos podrán ser modlf¡cadas, excepcionalmente, cuando se

produzcan cambios en las condiciones que se tuvieron en consideración para la

iormulación de dichos planes, las que, en todo caso, solo se materializarán una vez

cumplidalaobligacióndelliterald)delarticuloT.deestaley,relativaalaobligacióndel
SostenedordepresentareseinstrumentoanteelMinisteriodeEducación.
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Por su parte, es necesario consignar que la ley
N'20.550, publicada el 26 de octubre de2011, y que modifica la ley N" 20.248, de
subvención escolar preferencial, en el N'4 de su artículo único, agregó el artículo 8"
bis a la normativa legal en comento, el que establece, en el inciso primero, que para el
cumplimiento de las acciones mencionadas en el artículo anterior, el sostenedor podrá
contratar docentes, asistentes de la educación a los que se refiere el artículo 2. de la
ley N" 19.464, y el personal necesario para mejorar las capacidades técnico
pedagógicas del establecimiento y para la elaboratión, desarrollo, seguimiento y
evaluación del Plarr de Mejoramiento, añadiendo que tales contratac¡ones se regirán
por las normas del decreto con fuerza de ley N' 1, de 1996, del Ministerio de Educación,
texto refundido de la ley N" 19.070, del Código del Trabajo o por las normas del derecho
común, según corresponda.

Sobre la materia, el dictamen N' 45.875, de
2012, de este origen, expresó que el artículo B' bis de la citada ley N. 20.248 facultó a
los sostenedores a contratar a quienes presten servicios para llevar a cabo el plan de
Mejoramiento Educativo, según el estatuto correspondiente a su profesión y a las
funciones que van a desempeñar, de manera que los docentes deben ser contratados
bajo las normas de la ley N' 19.070, los asistentes de la educación conforme a las
disposiciones del Código del Trabajo y los demás profesionales que se requieran para
el cumplimiento de labores de otra naturaleza, deben ser contratados por las normas
del derecho comúrr

En ese contexto, y en virtud a lo expresado en
la citada jurisprudencia, la remisión del mencionado precepto legal a las normas del
derecho común, implica que a los demás servidores que se requieran para el
cumplimiento de las acciones aludidas precedentemente, se les deberá aplicar el
articulo 4' de la ley N' 18.883, que regula las contrataciones a honorarios.

ANÁLISIS

De conformidad con las indagaciones
efectuadas, antecedentes recopilados y considerando la normativa pertinente que rige
la materia, se determinaron los hechos que a continuación se exponen:

I. ASPECTOS DE CONTROL INTERNO

'1 . Extemporaneidad del acto administrativo

Se determinó desfase de treinta y seis, y ciento
siete días, en relación a la fecha en que se dictó el acto administrativo que aprueba las
contrataciones de doña Claudia Sánchez Pérez con los establecimientos educacionales
Francisco urrutia urrutra y cardenal José María caro, respectivamente, ro cuar denota
una ausencia de contror en la oportunidad de la emisión de los decretos alcaldícios.

Lo descrito, vulnera lo establecido en la
reiterada jur¡sprudencia administrativa de esta Entidad Fiscarizadora, contenida en erdictamen N" 22.799, de 1996, er cuar señara ra obrigatoriedad de observar er principio
de formalidad que rige a ros actos de ra Administracián del Estado, a través der cuar ros
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contratos a honorarios que celebren las municipalidades deben materializarse en un
documento escrito y aprobarse mediante decreto alcaldicio, por lo que la expresión
fonnal de la voluntad del municipio, sólo puede perfeccionarse con la expedición del
respectivo decreto aprobatorio del contrato, siendo este acto el que produce el efecto
jurídico básico de obligar al municipio de conformidad con la ley (aplica criterio
contenido en dictamen N' 34.810, de 2006, de este origen).

Complementa lo precitado, el principio de
celeridad consagrado en el artículo 7', de la ley N" 19.880, que Establece Bases de los
Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los Órganos de Ia Ad r¡rinistración
del Estado, en lo que se refiere a que las autoridades y los funcionarios de los órganos
de la Administración del Estado deberán actuar por propia iniciativa en la iniciación del
procedimiento de que se trate y en su prosecución.

Al respecto, cabe señalar que la entidad
fiscalizada en su respuesta no emitió un pronunciamiento sobre la materia, por lo que
corresponde mantener lo objetado en su total¡dad.

II. SOBRE LA MATERIA DENUNCIADA

1. Contratación de doña Claudia Sánchez Pérez

En lo que atañe a la servidora citada en el
enunciado, se constató que durante ei año 2014, registra pagos por un monto de

$7.200.000, de los cuales $3.600.000, corresponden a la repartición educacional

indicada en denuncia y los otros $3.600.000 a la escuela F-539 "Cardenal José María

Caro".

1.1 . Escuela F-546 "Francisco Urrutia Urrutia"

En cuanto al pago de este establecimiento, se

determinó que dicho emolumentp, se encuentra inmerso dentro de una contratación de

prestación de serv jcios, celebracia el 5 de !-nayo de 2014, en la cual la prestadora se

compromete a realizar el acompañamietrto y asesoría en las etapas de diagnóstico y

planificación PME 2014 acorde a las acciones contempladas en el Plan de

Mejoramiento Educativo sEP, de la escuela F-546 "Francisco urrutia Urrutia" de

Longaví.

Cabe consignar además, que dicha

contratación fue aprobada a través del decreto alcaldicio N' 1.831, de 25 de junio de

20.14, originándose el clesfase advertido en el punto.l del acápite anterior.

En el antedicho vinculo juridico, doña Claudia

sánchez Pérez se contpromete a rcalizar el acompañamiento y asesoría a partir de la

segundaquincenadelmesdemayoyhastael30dejuliode2Ol4,fechaenquedeberá
estar concluida la etapa de diagnóstico y planificación del Ptt/E'

De la misma forma, segÚn establece su

cláusulatercera,lamunicipalidadpagaráalcontratante,atravésdesudepartamento
de educaciÓn, administración central SEP, la suma total de $4 000.000 divididas en dos

)/ :)
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cuotas iguales, reteniéndose, de acuerdo a cláusula séptima, el 10% de sus honorarios
para pagar el impuesto de segunda categoría al Servicio de lmpuestos lnternos.

1.2. Escuela F-539 "Cardenal José lVlaría Caro"

El monto restante, se justifica mediante la
celebración de contrato firmado el 5 de mayo de 2014, entre Ia contratada, -doña
Claudia Sánchez Pérez-, y la municipalidad de Longaví para realizar acompañamiento
y asesoría en las etapas de diagnóstico y planificación PME2014, acorde a las acciones
contempladas en el Plan de Mejoramiento Educativo SEP, de la escuela F-53g
"Cardenal José fVlaría Caro".

Dicha contratación, se encuentra aprobada
extemporáneamente por medio del decreto exento N' 2.697 , de 10 de octubre de 2014.

Referente a los puntos 1 .1 y 1 .2 citados
previamente, es menester exponer la modificación introducida por la ley N" 20.550 en
el N'4 de su artículo único, dispuso que los sostenedores puedan contratar, además
de docentes y as¡stentes de Ia educación, al personal necesario para mejorar las
capac¡dades técnico-ped agóg icas del establecimiento y para la elaboración, desarrollo,
seguimiento y evaluación del Plan de Mejoramiento, estableciendo expresamente que
a los dos primeros personales se les aplicarían, respectivamente, las normas de la ley
N" 19.070 y del Código del Trabajo.

De este modo, considerando que, de la propia
historia fidedigna del establecimiento de la ley N'20.5s0, se infiere que el espíritu del
legislador, al manifestar que se pretendía establecer un sistema de contratación más
flexible, no fue eliminar las contrataciones a honorarios como una de las formas para
contratar a quienes deben llevar a cabo las acciones de implementación y ejecución de
Ios Planes de Mejoramiento Educativo, sino establecer otras modalidades que la
complementaran, se debe desprender que la alusión que se efectúa en el artículo B. bis
de la ley N" 20.248 a las normas del derecho común, se refiere a la regulación de las
contrataciones a honorarios, toda vez que, el citado precepto ya habÍa mencionado que
el resto del personal que autoriza contratar se regularía por otros estatutos espeóíficos.

Además, en este orden de ideas, es importante
anotar que la jurisprudencia de esta Entidad de Fiscalización, contenida, entre otros, en
los dictámenes Nos 5.079, de 2005; 56.375, de2007,y 14.674y 18.285, ambos de 2009,
ha indicado que cuando la Administración contrata sobre la base de honorarios los
servicios de una persona, ra reración se encuentra regida por ras normas y principios,
precisamente, clel derecho común.
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En este contexto, por consiguiente, la remisión
del artÍculo B'bis a ras normas der derecho común, imprica que a roi demás servidores
que se requieran para el cumplimiento de las acciones aludidas precedentemente, seles deberá aplicar er artícuro 4' de ra rey N' 1g.g83, Estatuto Administrativo para
Funcionarios l'/unicipares, que regura ras contrataciones a honorarios.
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Así, es importante indicar, acorde con lo
establecido en el inciso primero del citado artículo 4' de la ley N. 1B.BB3, que la
contratación a honorarios debe referirse a profesionales y técnicos de educación
superior y expertos en determinadas rnaterias, cuando deban realizarse labores
accidentales y que no sean las habituales de la municipalidad y a extranjeros que
posean título correspondiente a la especialidad que se requiera.

En consecuencia, cumple con expresar que la
contratación a honorarios, debe reservarse solo para los casos en que, tal como lo
señala el inciso primero de la citada norma legal, se requieran servicios específicos y
accidentales que pueden prestar determinados servidores, que en el caso de los
establecimientos educacionales no podrán ser aquellos que naturalmente cumplen los
docentes o asistentes de la educación, sino necesariamente los vinculados con la
mejora de las capacidades técnico pedagógicas del establecimiento y para la
elaboración, desarrollo, seguimiento y evaluac¡ón del plan de mejoramiento respectivo,
situación que acontece en la especie, sin perjuicio de los hechos descritos en el
transcurso de este informe.

2. Acción inserta dentro del PÍVIE

a) Sobre este punto, es del caso
mencionar que según consta en el contrato de prestación de servrcios aludidos
previamente, en su cláusula primera, la [Vlunicipalidad de Longaví, a través del
departamento de educación, administración central SEP, contrata los servicios
profesionales de Ia profesora Claudia Sánchez Pérez, en su calidad de magister en

desarrollo cognitivo con mención en evaluación dinámica de la propensión al

aprendizaje, para realizar acompañamiento y asesoría en las etapas de diagnóstico y

planificación PME 2014, acorde a las acciones contempladas en el Plan de

Mejoramiento Educativo SEP, de la escuela Francisco Urrutia Urrutia de Longaví.

No obstante lo expuesto, quedÓ de rnanifiesto

que al momento de celebrarse dicha relación laboral, esta acción no se encontraba

inserta dentro del PME de la nrencionada escuela, lo anterior, requerido el plan de

acción correspondiente a el eslablecimiento en comentc, año 2014, en el cual se

corroboró que dicha repartición contemplaba -en una primera instancia-, dentro de la

acción de "análisis de la gestión institucional", en su descripción lo siguiente: "se

contratará un ATE para aplicar un exhaustivo diagnÓstico que involucre representantes

de toda la comunidad educativa", más aún, se señala que los recursos para la

implementación de la acción, corresponderán a "Servicios ATE"'

De igual forma, y de acuerdo al buscador

público,insertoenlawebwww.reg¡stroate.cl,doñaClaudiaSánchezPérez,nose
encuentraregistradacomounaasesoríatécnicaeducativacomopersonanatural,por
lo cual la contratación de que se trata no se aiustaria a lo dispuesto en el mentado plan'

Es del caso indicar que en virtud de lo normado

enartícuto6.,letrae),paraimpetrarlasubvención,lossostetredoresestánobligadosa
destinarla a la implementación de las medidas comprendidas en el Plan de

Me.ioramiento Educativo, que hubieran elaborado para cada establecimiento
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educacional, de manera conjunta con los respectivos directores

Finalmente, se hace preciso mencionar que si
bien, consta la modificación de esta acción en el pME, esta se realizó de forma
extemporánea, aspecto que no permite desvirtuar lo observado.

b) En ese mismo orden de ideas, y debido
a que la persona individualizada no se encuentra dentro del registro antedicho, y a
objeto de contratar una empresa como ATE, procede, que esta contratación se ajuste
a lo dispuesto en la establecido en el artículo 7'del decreto N.2SO, de 2004, del
Ministerio Hacienda, que aprueba reglamento de la ley N' 19.886, de Bases sobre
contratos Administrativos de suministro y Prestación de servicios, que dispone que
"...Las adquisiciones de bienes o contrataciones de servicios serán efectuadas por las
entidades a través de los convenios marco, licitación pública, licitación privada, trato o
contratación directa, de conformidad a la Ley de Compras y su Reglamento...,,.

A su vez, el artículo g de ese cuerpo
reglamentario establece, en lo que interesa, que por regla general las entidades
celebrarán sus contratos de suministro y/o servicios a través de una licitación pública,
lo cual no ocurrió en la especie.

En su contestación a las letras precedentes, la
entidad edilicia arguye que efectivamente el PME 2014 contemplaba primitivamente la
acción descrita en los párrafos anteriores, no obstante, la modificación realizada solo
comprende la forma de concretar la acción, por cuanto el hecho es el mismo y se llevó
a cabo en la etapa de implementación del referido plan.

Al respecto, cabe mencionar que los
argumentos vedidos por la municipalidad no permrten desvirtuar lo representado, razón
por la cual se debe mantener íntegramente lo reprochado, por cuanto la alterac¡ón
posterior del PME 2014, generó que se obviara la modalidad de contratación
contemplada bajo el amparo de la ley N' 19.gg6 prevista en una primera instancia.

3. Ejecución de las labores encomendadas

a) Sobre este punto, el recurrente plantea
que la realización de esta asesoría, no habría sido efectuada por doña claudia sánchez
Pérez, sino más bien por la consultora "Educacción',, de la cual la citada persona natural
es directora

En virtud de lo expuesto, según certificado de 2de octubre de 2015, don Luis uloa castro, director de ra escuera Francisco urrutia
Urrutia, manifestó que en conformidad a una reunión der día 22 de septiembre derpresente año, efectivamente ra ejecución de la asesoría en ras etapas de diagnóstico yplanificación der programa de mejoramiento educativo der estabrecimiento fue rearizadapor doña Susana Troncoso Narváez.

De la misma forma, se realizó una entrevista aldirector de la escuera F-539, "cardenar José María caro,,, señor Jorge Barros soto, ercual confirma, que ra asistencia técnica educativa ,,Educacción,,, 
individuarizada en doña
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Claudia Sánchez Pérez, Rosa Lizarna Barrientos
realizaron Ia asesoría en su escuela.

y Susana Trorrcoso Narváez,

Junto a lo antedicho, obran err poder de esta
Contraloría Regíonal, una serie de correos electrónicos que dan cuenta de la ejecución
de esta asesoría por parte de la consultora, a saber:

- Correo env¡ado el 6 de mayo de 2014,
de título "lnvitación a Acompañamiento Plan de Mejoramiento", de consultora
"Educacción" para escuela Cardenal José María Caro, escuela Franclsco Urrutia Urrutia
y L¡ceo Arturo Alessandri Palma, se inv¡ta a una reunión de i¡cercamiento y
conocimiento para abordar el tema de "Acompañam¡ento a los planes de meioramiento
PME 2014',.

- Correo env¡ado el 6 de mayo de 2014,
de asunto "lnvita a reunión", de Carlos Fuentes, coordinador SEP del DAElVl, para las
escuelas individualizadas anteriormente, que informa "se ha programado una reun¡ón
de trabajo con la ATE "Educacción", para el día miércoles 7 de mayo".

- Correo enviado el I de mayo de 2014 de

nombre "Presentación de Asesora e inicio de acompañamlento", de consultora
"Educacción", para escuela Francisco Urrutia Urrutia, en el cual doña Claudia Sánchez

Pérez, comunica al director y jefe técnico UTP, que "la asesora encargada de trabajar

en su escuela, será la señora Susana Troncoso Narváe2", junto a lo anterior establece

que "la dirección del acompañamiento, estaré yo, Ciaudia Sánchez, cumpliendo

funciones de coordinación de la implementación del programa", y "a cargo de las

operaciones administrativas, estará la señora Marcela Sazo, quien cumplirá las

funciones logísticas, administrativas y de operaciones del Programa".

- Correo enviado el 12 de rnayo de 2014

de asunto ,,contacto de asesoras", de susana Troncoso, para escuela Francisco

Urrutia, la señora Troncoso l.,larváez, señala "el día i4 de mes en curso (mayo) estaré

en su escuela a las 9 de la mañana con el objeto de coordinar con usted y con quien

usted considere pertinente, la planificación del desarrcilo del programa, definir los

informantes claves para recoger la información de rigor que amerita el diagnóstico, pero

consensuar con ustedes la focalización de las necesidades y aspiraciones que su

comunidad tiene en torno al PME2014 y confeccionar una carta de navegación, factible

yViablededesarrollarparalograraprendizajeenlosestudiantes,premisaque
constituye el norte de nuestro quehacer".

Así como estos, y una serie de correos más

quedancuentaquelaejecucióndelservicionofueprestadaacordealopactadoen
contratodehonorariosydeacuerdoalanaturalezadeestos,estosdebenserprestados
únicayexclirsivamenteporelprofesionalquesuscribeelvínculojr-rridico,aspectoque
evidenciaunincumplimientodecontratoporpartededoñaClaudiaSánchezPérez'

Complementa lo precedente, el informe final

emitido, el cual se t¡ene como título "lnforme ATE" denominado "Programa de

Acompañamientoaequiposdirectivosytécnicoparaelaboraciónde|diagnóstico
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institucional del PME 2014" y que indica como informantes a las señoras claudia
sánchez Pérez, como directora y susana Troncoso Narváez y Rosa [\/aría Lizama
Barrientos, ambas como asesoras.

Lo antedicho vulnera lo establecido en los
dictámenes Nos 37.822, de 2009 y 44.494, de 2010, de esta Entidad Fiscalizadora, los
cuales exporren que quienes prestan servicios a la Administración bajo la referida
modalidad, no pos'éen la calidad de funcionarios y tienen como norma reguladora de
sus relaciones con ella el propio convenio.

b) De esta situación se desprende, que la
ejecución del acompañamiento y asesoría en las etapas de diagnóstico y planificación
del PME, fueron ejecutadas en su conjunto por una empresa, denominada consultora
Educacción chile Limitada, RUT N' 76.64s.220-s, por lo cual procedÍa, efectuar la
contratación, acorde a lo preceptuado en el artículo 66, inciso primero, de la ley
N' 18.695 orgánica constitucional de Municipalidades, que establece que la regulación
de los procedimientos administrativos de contratación, como el de la especie, debe
ajustarse a Ias normas de la ley N' 1g.886 y su reglamento aprobado por el decreto
N'250, de 2004, del Ministerio de Hacienda.

En su oficio de impugnación la máxima
autoridad edilicia manifiesta, en relación a las letras precedentes, que el contrato se
ajusta a derecho y que solo la forma en que se prestaron los servicios por la señora
Claudia Sánchez Pérez es irregular.

Asimismo, complementa que tal anómalía
surge posterior a la contratación e inicio de los trabajos, por medio de un memorándum
del en ese entonces jefe DAEM, don patricio Noack Gonzárez, que consta en oficio
ordinario N' '15, de 2014, a través de¡ cuar señaró que producto de situaciones
circu nstanciales y acotadas a ros plazos de ejecución der trabajo, motivo por er cual
aceptó que los servicios de prestación en terreno ros rearizara otra persona, no
obstante, que er trabajo en su grobaridad (diseño, anárisis y resurtados) fue ejecutadopor la contratada.

er arcarde no permite corresir 
"r 

n*,,"10!!iii'l?;ff"r3iil'"1,,?::,: rffi?ffiíntegramente, debido a que existen otras personas naturares que prestaron er servicioestipulado en er convenio de honorarios suscrito por Ia señora sánchez pérez con ramunicipalidad, lo cual tampoco se consigna en alguna cláusula.

Y

10

Precisado lo anterior, es pertinente manifestar
que a la luz de los antecedentes descritos en los literales precedentes, el no
acatamiento a las exigencias aludidas podría implicar que se incurra en Ia hipótesis
contemplada en el N' 7 del artículo 62 de la ley N' 18.575, orgánica constitucional de
Bases Generales de Ia Administración del Estado, que estipula que contraviene
especialmente el principio de probidad omitir o eludir la propuesta pública en los casos
que la ley disponga.
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4. Respecto a los pagos efectuados

La cláusula tercera de! contrato suscrito
establece que el contratante, a través de su departamento de educación, adnlinistración
central SEP, pagará la suma total de $4.000.000 divididas en dos cuotas iguales, cuyos
montos y fechas de pago son las siguientes:

Primera cuota, el 10 de julio 2014 por un valor de 92.000.000.

Segunda cuota, el 10 de agosto 2014 por un valor de 92.000.000

De la misma forma, su cláusula sexta, fija que
las boletas de honorarios serán remitidas el primer día hábil del mes de julio y agosto,
al departamento de educación, administración central SEP, acompañada de un
certificado firmado y timbrado por el director del establecimiento educacional en señal
de conformidad con el servicio recibido, de Io expuesto se observa lo siguiente:

4.1 . Boleta de honorario no ajustada a contrato

Se determinó que mediante decreto de pago

N' 976, de 5 de agosto de 2014, egreso N" 948 de 11 de agosto, se pagó a la señora

Sánchez Pérez, un monto de $3.600.000, presentando una boleta de honorarios N' 108,

de 1 de agosto de 2014, por atención profesional correspondiente a 1" y 2' cuota de

acompañamiento y asesoría, diagnóstico y planificación PME 2014, escLrela Francisco

Urrutia Urrutia.

No obstante, y tal como se especifica en

cláusula sexta, el pago se efectuaría en dos cuotas iguales, fijando los montos y fechas

de pago antedichas, situación que no aconteció en la especie.

Sobre lo anterior, es dable consignar lo

expresado en el dictamen N" 12.473 de 2002, de este organismo de control, que señala

que el pacto por el cual la Administración contrata sobre la base de honorarios los

servicios de una persona, no sÓlo constituye el marco de los derechos y obligaciones

de quien los presta, sino también de quien los requiere, de tal manera que el convenio

resulta igualmente v¡nculante para ambas partes.

Así también, y acorde con lo estipulado, entre

otros, en el dictamen N' 20.170, de 2011 , de este origen, quienes sirven a la

Administración bajo la modalidad de honorarios tienen como principal nonna reguladora

de sus relaciones con ella, el propio contrato'

4.2. Certificado de conformidad de servicio

Por otra parte, y respecto al certificado

consignadoencláusulaSexta,elcualdebíaserfirmadoytimbradoporeldirectordel
establecimientoeducacional,sedeterminóquesibien,dentrodeladocumentaciónde
respatdo que posee el decreto de pago se encuentra un documento firmado por el

directordelaescuelaFranciscoUrrutiaUrrutia,donLuisUlloaCalisto,especificado
anteriormente, el cual establece que se ha entregado el producto correspondiente' este

Y¡ 11
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no se ref¡ere a la prestac¡ón del servicio prestado por doña Claudia Sánchez Pérez, sino
que se encuentra elaborado en base a la ATE "Educacción", incumpliendo de esta forma
lo dispuesto en el contrato suscrito.

Sobre lo contemplado en los numerales 4.'1 y
4.2 del presente informe final, el jefe comunal no emitió pronunciamiento alguno, razón
por la cual procede mantener íntegramente lo observado.

CONCLUSIONES

Atendidas las consideraciones expuestas
durante el desarrollo del presente trabajo, la Municipalidad de Longaví, ha facilitado
antecedentes que no han permitido salvar las objeciones planteadas en el Preinforme
de Observaciones N" 1.0'17, de 20'15, de esta Contraloría Regional, por lo que
corresponde ratificarlas en su totalidad.

1. En cuanto a las situaciones
representadas en el capÍtulo ll, "Sobre la [Vlateria Denunciada", letras a) y b) del punto
2 "Acción inserta dentro del PME" (MC) y las letras a) y b) del numeral 3,,,Ejecución de
las labores encornendadas" (AC) y lo estipulado en los puntos 4.1 "Boleta de honorario
no ajustada a contrato" (c) y a.2 "certificado de conformidad del servicio", la entidad
edilicia deberá incoar un procedimiento disciplinario con la finalidad de determinar
eventuales responsabilidades administrativas de los hechos allí descritos, remitiendo el
acto administrativo que lo instruya en un plazo no superior a quince días hábiles contado
desde la recepción del presente informe final.

2. En atención a Io establecido en el
acápite l, "Aspectos de control lnterno", numeral 1, sobre "Extemporaneidad del acto
administrativo" (LC), la municipalidad deberá lmplementar las medidas necesarias que
aseguren observar los principios de formalización y celeridad preceptuados en la
antedicha ley lrl' 19.880, lo que será validado en una futura fiscalización que efectúe
esta Contraloría Regional en esa entidad comunal.

3. En referencia a lo indicado en el
precitado capítu¡o ll, letras a) y b) del punto 2, "Acción inserta en el pl\/E,,(MC), la
autoridad edilicia tendrá que adoptar los mecanismos de control correspondientes que
le permitan evitar las modificaciones en los PME de los establecimientos educacionales
de su adminislración, con er propósito de impedir que con dichas alteraciones se
pretenda obviar la normativa establecida en las leyes Nos 1g.g86 y 20.248,lo cual se
revisará en una próxima auditoría que realice esta órgano Contralor.

4. En lo que atañe a lo esgrimido en
aludido capítulo ll, literales a) y b) del punto 3, "Ejecución de las labores encomendadas,,
(AC), le corresponderá ar arcarde verar para que ras prestaciones de servic¡os de las

{
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORÍA REGIONAL DEL IMAULE

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

Respecto de aquellas observaciones que se
mantienelr se deberán implementar las acciones necesarias con el objeto de dar estricto
cumplimiento a las normas legales y reglamentarias que las rigen, entre las cuales se
estima necesario considerar, a Io menos, las siguientes:

F

E
*



l
D

)
)
I
I
!
I
,
,
b
t
D

,
q

t
{,

E

E
q

E
o
,
,
?
?
,
,
?
?

I

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORíA REGIONAL DEL IVAULE

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

personas contratadas a honorarios sean efectuados por los servidores ped¡nentes y no
por terceras personas, con la finalidad de asegurar la observancia de la preceptiva que
rige la materia, aspecto que será verif¡cado en futuras fisca lizaciones.

Transcríbase allla recurrente, al Alcalde, al

Secretario lvlunicipal y a la Dirección de Control, todos de la IVlunicipalidad de Longaví,

a la Unidad de Seguimiento de Fiscalía de la Contraloría General de la República y a la
Unidad Técnica de Control Externo de esta Contraloría Regional.

Saluda atentamente a Ud.,

U UDIO PRIE O OYARCE
Jefe Unidad de Control Externo

Contraloría Regional del lVlaule

13

5. Sobre lo expuesto en los puntos 4.1
"Boleta de honorario no ajustada a contrato" (C) y a.2 "Certificado de conformidad del
servicio" (C), la municipalidad deberá implementar los procedimientos de control
necesarios que permitan ajustarse a los convenios suscritos con los prestadores de
servicios, hecho que será validado en una próxima visita que realice este Órgano
Contralor.
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PROPUESTA FESTIVAL 2016
Objetivo

Para el año 2016, queremos dar un salto cualitat¡vo y cuantitat¡vo a objeto de posicionar a este Fest¡val

como uno de los más importante de la Región del Maule- Convertirlo en un «ventana» que muestre y

devele hacia la región lo mejrx de h culh¡ra locai.

En este sent¡do, nuestro festival es una gran oportunidad de mostrar a Longavícomo comuna que

emerge con fuerza hacia el desarrollo cultural,

No queremos seguir siendo un festival más, creemos que podemos dar «el gran paso» y en consecuencia

obtener MÁS benefc¡os para nuestra cor¡una.

Fechas

o Viernes 19 de febrero 2016

. Sábado 20 de febrero 2016

Entrada

. Bonos numerados pagados (10@ apróx)
o Galería y cancha gratuitos

Stand de Entas

. Area exclusíva de ventas con artesanos y comerc¡antes preferentemente longaviados

o Patio de comidas encargado de instítuc¡ones
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Artistas
Orquesta festival S2.ooo.ooo

Animación S2.5oo.ooo

Total s4.soo.0oo

Viemes 19 de Febrero
Artista obertu ra Los Vásquez S14.5oo.ooo

Humorista Jorge Aliss Ss.23o.ooo

Artista cierre Charros de Luchito y Rafael Y.65o.ooo

$24.380.00
Sábado 2O de Febrero

Artista obertura XXXX S6.ooo.ooo

Humorista Sthephan Kramer S13.ooo.ooo

Artista cierre Cha¡ro en Piedra 54.65o.ooo

Total sábado $23.6s0.(xro

Total Artistas V¡ernes y Sábado Ss2.53o.ooo

Sonido e lluminación s13.0O0.OoO

Total amplificación 913.ooo.ooo

Publicidad
Grafica Ssoo.ooo

Radial s500.o00
Lanzamiento SToo.ooo

Gastos de ejecución S2oo.ooo
fotal s1.90O.mo

Otros
Gra derias S4.ooo.ooo
Seguridad Sl.soo.ooo
Colaciones y Caterin Sl.ooo.ooo
Personal 5800.000
Materiales oficina s150.000
Hospedaje Sl.ooo.ooo
Trofeos SSoo.ooo

Premiación Competencia Sl.soo.ooo
Carpa S2.ooo.ooo
Baños químicos Ssoo.ooo

Varios $goo.ooo

Total otros s12.0m.000

TotalGeneral S79.43o.ooo

Total vier¡¡es

Amplificación yotros



ln'?
3e3-¡oo

dcte iie 3.4.
1 7 NoV.2015

Ss Bolicla alHooo.¿ble Conc€jo Municipalla aprobacion de la slgu'anl€ ñodificacio¡ e¡ elmarco de los mismo ¡lsm
pam diforenles subprcgramas cor¡ospoñdlonl€ e la Unidad de Fomenio Prodlct¡vo.

REF.: PRESENTA.MOD. PREsuP.
HBr F COñCF.tO MÚNtC¡pAr

Longav¡.09 de Noviembre d€l 2015

ILUSTRE MUNICIPAUDAO
LONGAVl

STTOBa
[0lt08t8tt c0Icu0 ltuxrclP¡l
LONGAVI

SUB CENfRO GASTOS

OISMI!¡UYE
r¡tGRESOS
sUa t_aEM as,G oENOMDiACION

Proolamas Socra es (4)22.04 015 Producros Aaficolás y Foe¡eslales
Proa.amas Soc a es (4) a 2 Naa22 04 999 Oros Matoriálss de Uso

Seryloos a la comuñrdad l2) I22 08 999

AUI\'IENTA
EGRESOS

oittofillNAcloN
22.44.415 Productos Aorico¡as v Foe:€slal€s 3 4 000
22 08 999 Acljvidades Munlc,oales ( 3) 797

Proqramas Soc¡ales (4) I 164322,0E.999

6.440 6.440TOTALES ¡

ALCALD
2 .l

mLro,
ALCALOE (S)

lu.'¿,u<

I

I
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INGRESOS INGRESOS GASTOS GASfOS

SP CC
AUMENfOS

MS
D¡SMINUC

MS
AUMENTOS

M5
DISMINUC.

TEM DENOMINACION

2r.04.003.002
mun ct O

Gqstos por comi5iones y representociones del
I ó 0 0 0 2704

22.1t.OO2 Cursos de co ociloción I t 0 27AO 00

IOTALES M5 0 0 2700 2700

ILUSTRE MUNICIPALIDAD
LONGAVI REt.: PRESENTAC. MOD. PRESUP.

HBI.E. CONCEJO MUNICIPAI..

Lonqoví, l0 de noviembre de 2015

sEñoREs
HONORABTE CONCEJO MUNICIPAI.
r.oNGAVt

Se solicilo ol Honoroble Concejo Municipol 1o qproboción de lo siguienle rnodificoción presupuestofio con lo linolidod
de reponer en el ítem destinodo o "Cursos de Copocitoción", oquelios 5umos que se hon pogodo por octividodes de
Copociioción de los Sres. Concejqles y que fueron presupueslodos en el ílem de 'Goslos por Comis¡ones y
Represenlociones del Municipio originolmenle. Ello por cuonlo, ocorde los inslrucciones de to Dirección de
Adminisiroción y Finonzos los goslos se deben impulor según su nolurolezo.

AD

t
7. ALC,

¿l-r BRIONES ARAICE
AI.CAtDE

ncibio/A.., ue/f noz

€--*--A



REGISTRO DE GAsTos óe rruscnlpctóN poR cApActrtclóN sEñoREs coNcEJAtEs Ítnzz.'n.ooz
Coslo

lnscripción
Copocitoci

ón

Proveedor del Servicio de CopocitociónN" Decrelo
de Pogo

Concejol osistentetecho Decrelo
de Pogo

N" Decrelo
Municipol

Fecho del
Decreto

Municipol

78 'r ó0.000 Asoc. Chileno de Municipolidodes Molusolén Villor14/O1/2O154513/O1/2O1s
527 295.000 Formocion de Copociloción MBA Monuel Son Morlín09/o4/2O1571827 /03/2O1s

250.000 Sociedod de Serv. De Molusolén Villor03/06/2O15 841109813/05/2O15
380.000 TMPRO Group copociloción ttdo. Monuel Son Morlín11/06/2O1s109712/Os/2O1s

994 '¡00.000 Asoc. Chileno de Municipolidodes Monuel Joro Reyes11/06/2O1s124426/O5/201s
449.000 Sociedod de Serv. De Monuel Joro Reyes1s/o7 /2O1s149923/06/2O15

1425 'r80.000 Asoc. de Munic¡polidodes de lo region delMoule Monuel Son Morlín06/o8/2O1s124326/Os/2O1s
'160.000 A!oc. de Munic¡polidoder de lq reg¡oñ del Moule28/09/2O1s 1741212609/o9/2O15
250.000 Corp. Dé Concejoles de lo Región del Moule29 /O9 /2O1s 1800 Molusolén Villorl71021/O7 /2015
r ó0.000 Asoc. de Munic¡polidodei de lo region del rrtoule24/O9 /2O15 1802 Molusolén Villor212609lo9l2o15
250.000 Corp. De Concejoles de lo Región del Moule Monuel Joro Reyes25502711O/2O'ts

2.ó34.000

T-* N ELLY Z BÁÑEZ

GADA DE CURSOS HUMANOS

840

1242

Molusolén Villor

I
W

)
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SUB CENTRO DE INGRESOS GASTOS
PROGRAMA cosTo AUMENTOS OISMINUC.

DISMINUYE
INGRESOS
SUB,ITEM.ASIG DENOMINACION

22,03,003
Combusübles y Lubricantes para
Calefacción 1 4 '1 .100

35,00,000 Saldo Finalde Caja 1 5 800

AUMENTA
EGRESOS
SUB.ITEM.ASIG. DENOMINACION

22,03,O01 Combustibles y Lubricantes para Vehículos 5 5 1.100
22,08,999 Otros Servicios Generales 5 800

TOTALES MS 1.900 'f .900

ILUSTRE MUNICIPAUDAD
LONGAVI REF.: PRESENTA.MOD. PRESUP.

HBLE. CONCEJO fI,UNICIPAL.

Longavi, 10 de noviembre del 2015

IT¡OIB
ltlt¡t¡u Garc¡1o l¡roPtt
LONGAVI

Se solicla al Honorable Concejo Mun¡crpal la aprobac¡on de la sigu¡ente mod¡ficación para otorgar presupuesto al programa
municipal Teletón 2015

AD
Atentamente,

f/

z* ¿LCALIE
:)
'a

ia

I
l¡n

ro gntoi¡es lRArce \
ALCALDE

ialA.J oz



PRESUPUESTO SHOW TELETóN 2015, en coordinación con
sectofes comun¿ies

S€ctores

SUMA ÍOTAt S 1,9oo.ooo

Combustible AmpJ¡ficacion
Tota¡es

LAS MOTAS s s0.000 S so.ooo
LA IERCTRA s 60.000 s 100.000
LA SEXTA s 60.000 5 s0 000
ALTO tLOLtINCO S 60.000 0
LO5 CRISTALES s 80.000 51oo.ooo
LA QUINTA s 60.000 S loo.ooo
SAN RAUt s 60 000 s 50 000
MESAMAVIDA 5 80.000 5 s0.0c0
LOMAS DE POLCURA 5 70.000 S so.ooo
CNAIET QUEMADO 5 60.000 I so.ooo
SHOW CIERRE 5 2s0.000 5 200.000
LAs MERCTDES 5 210.000 So

Subtotal 51.100.000 S 8oo.ooo



Ao*
5e9,

p.* Nle 3 e.

1 7 N0V.2015

SUB GENTRO DE INGRESOS GASTOS
PROGRAMA cosro AUMENTOS DISMINUC.

DISM¡NUYE
INGRESOS
SUB.ITEM.ASIG. QENQ!4I!ACIqN

22,08,999 Otros 4 2.300

AUMENTA
EGRESO§
SUB.ITEMáSIG DENOMINACION

22.04.002 Otros Materiales y Útiles 5 5 1.300
22.01.041 Para Personas 3 1.000

TOTALES M§ 2.300 2.300

LUSTRE MUNICIPALIDAD
LONGAW REF.: PRESENTA.MOD. PRESUP.

HBLE. CONCEJO MUNICIPAL.

$Iarn
[¡M IUGOTG¡JOIUIICI?TI
LONGAVI

Se solicla al Honorable Concejo Municipal la aprobación de la siguiente modificac¡ón, para olorgar presupuesto para la
adquisición de implementos deport¡vos para la escuelá de Colo-Colo y la adquis¡ción de aljmentos (golosinas) para aclividades de
Navidad.

Atentamente.

i:-.P-1,¿

D
.A\¡bia/4.

IO BRIONES ARAICE
ALCALDE

§

Longavi, 10 de noviembre del 2015

I

T-
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D]DECO

INTORME AL IIONORABLE CONCEJO MUNICIPAL

SESION ORDINARIA DE TECHA JUEVES I2 DE NOVIEMBRE DE 2OI5

MATERIA: MODIFICACION PRESUPUESIARIA

ITEM AUMENTA MONTO MODIFCACION
r.300.000.-

M UTV

Dicho modificoción fiene por objeto oumentor el ítem 2204002, con lo finolidod

de odquirir implementos deportivos poro escuelo filiol colo colo y oumenlor el ílem

22AlOAl , poro io odquisición de olimentos poro octividodes de novidod'-

e
q

DIR
ul:

RERAS JOROUERA
ECTORA(S)

RROtto COMUNIIARIO

LONGAVI, NOVIEMBRE DE 20]6.

ITEM DISMINUYE
2208999 S.P. 4 2204402

2248999 S.P. 4 2241041 $1.000.000.-

o
D

Dirección:loriente224-Fono,73.41,1036Anexo23MaiI:dideco@mUnicipalidadlongavi.cl
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t 7 Nov.201s

Se soltcta al Honorable Concejo Munic¡pal la aprobacion de la siguiente suplementacion en ingresos y egresos por

aprobacion de dos proyecto en el marco del Programa Mejoramiento Urbano y equipamienlo Comunal emergencia

2015 -2016

ILUSTRE MUNICIPALIDAD
LONGAVI REF,: PRESENIA.SUP. PRESUP,

HBLE. CONCEJO MUNICIPAL

s¡l!nI§
f0r08t¡1rG0xGg0 uIlclPAt
LONGAVI

CENTRO DE INGRESOSSUB
AUMENTOS

GASTOS
AUMENTOSPROGRAMA cosfo

AUMENTA
SOS

DENO IS

35 s056

Mel Red Vial
Vecinal Quinta
Centro - Cerrillos Gestion lnterna13 03.002 001 041

6 44 937Gestron lnterna
Reposicion Cuartel
Bomberos La Quinta13,03 442002 001

AUMENTA
RE

c NDlvl

35.505Servicios a la comun¡dad 2

N¡el. Red Vial
Vecinal Quinia
Centro - Cerrillos31 075a2 004

4 44 937Serv¡cios a la comun¡dad 2
Reposicion Cuartel
Bomberos La Quinta31 07602 004

80.44280.442TOTALES

Atenta¡nente

fv',t\
]AI,OI

=:-Y
RIO BRIONES ARAICE

ALCALDE

Loñgaví 17 de Noviembre del 2015
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1?J11n015 SUBDERE SGDOC

APRTJEBA FROYECTOS Y RECI.JRSOS DE. PROGRAIüA
¡/E JORAÍIGNTo uRBAllo Y EOUPAÍIGNTO COt\i AL / Lf\lEA
EIGRGENCTA , @I\^JNA E LONGAVI(E29863/2015)

RESOLUCoN E(ENTO Iv: 14101/2015

Santiago2g/1 0/201 5

DOCTII,CNTO AECTRONCO

V §TOS:

La Ley N18.359, gue crea el cargo de Subsecretario de Desarrolo Regional y AdninÉt atúo en el
lvfñisterio del hteriori el Decreto con Fuerza de Ley M 1-18.359, de 1985, del Mnisterio del hterirr, que
Traspasa y Asigna Funciones a h Subsecretaría de Desarrofo Reg¡onal y Adrinistrativo; b gbsa 05
del Rog.arE 03 del Ftesupuesto de la Subsecretarb de Oesarrollo Regional y Adrinistratño pa.a el
año 2015, y la Resolución lf1.600, de 2008, de la ContralorÍa Generalde h República

COiI.SIDERANDo:

1. Oue, la glosa 05 del hograrE 03 del ftesupuesto de h Subsecretarla de Desarrollo Reg¡onal y
Adrinistralño para el año 2015, asociada al Subtlub 33, ftem 03, Asbnac¡ón 005 Ntunic¡palidades
(Eograna de füejoraniento tlbano y &uipariento Corrunal), en lo que interesa, d¡spone que con estos
recursos s6 f¡nanciarán proyeclos de ¡nversión postuhdos por ifunicipalilados y Asociaciones
Lfunicipales con persona¡dad jurl¡ca odentados a generar e[pleo y que perritan nEFrar h ca¡dad de
vkla de la podac¡in ryés pobre, bs que doberán curIpl¡ con bs criterios de se{ecc¡órl def¡hiiqs eh el
Decreto delMnistério del hterior M946, de 1993.

Agrega que se podrán financiar además proyectos que se ejecuten en terrenos o inrruebles que
constituyan bienes corÍunes de propiedad d€ corrunidades agrbohs, o ub¡cados en condodnbs de
viviendas soc¡ales y aquellos conforrBdos de acuerdo a bs Leyes N15.020 y N'16. 0, sobre
Reforrna Agraria, y M19.253, Ley hdbena, o de prop¡edad de organ¿aciones deportivas con
personaidad iurf¡ca y Juntas de Vecinos y denÉs organizac¡ones cofrun¡t€rias acogidas a la Ley N

"19.418.

Sé establece adeÍás que un 25% de estos recursos "se podrá desthar, nEdianl€ resobciéñ de h
Subsecretarb de Desarrollo Reg¡onal y Ad[in¡strativo, a proyectos que peírilan enfrentar situacbnes
de enrgrgenc¡a. Los proyectos que se f¡nancien deberán ser infoírBdos a los Alcaldes y conceios
Nfu n¡cipales respectiv6'.

2. Oue, el htendente de la regón del ¡.laule, ha so¡icitado a b Subsecretaria de Desarrollo Regional y
Adr¡nistrativo el financiarienlo de proyectos con cargo a aquebs recu§os para enfrentar situac¡ones
de efErgench,

REST.E-VO:

ARTldl-o 1".- AFRt-ÉAllSE con cargo al PrograrlE de iroiJaÍiento l-ibano y Buipariento cotrruñal,

Lhea Br€rgoncia, lG proyectos qu€ se hdivüuafizan 6n la siguionte tabla, a§l conE los rocursos
asociados a los nisrms:

Codigo Descr¡pcion Municipalidad

LONC.AVI 2015 35.504.936
2013.528

¡,EJORA I\,f,NTO REDVAL VECNAL QIJNIA
¡IORTE Y CEFRLLOS, LONGAVI

39.449.928
TOTAL
PROYECTO

I

hth J/sq d6.subd€re. g ov.cl/sg d@^ÉrEped€r{eDesdeReporte.sean 1/3

1r,"",0,",,"11"'¡ 
{ ¡]

ls.s++.ssz
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lzot+ I

hors i

ICDN CIJARTA BON,AEROS LA

, LOI.IGAVI
ONGAVI 015 .936.662

2016 4.992.962

TOTAL
FROYECTO llon.nrr.uro

enricuLo 2..- oÉ.ASE @¡ISTANC¿A, sobre to siguiente

1. Los recu¡sos referidos en el artbulo ante.¡or, no obstante que el requeriniento respectño pudo
haber s¡do por un rDnto diferente, se han sujetado a la d¡sponib¡lilad presupuestaria y/o evabación
técn¡ca reahada previarrEnte por la Subsecretarb de Desanolo Regionaly Adrinbtativo.

2. La fl^rn¡cipal¡dad de Longaví deberá iniciar eybs proceso/s de licitación y/o contratación
corres@ndb¡le/S denlo del plazo rftixlfio de 30 des co.r¡dos, cootadG d6sde que con3te on la
plataforrE Subdere en Lhea la aprobación de los proyectos. ConcUilo d¡cho plazo y no habiéndose
contratado o hfor[Edo sobre bs posibles contratierpos, b Subsecr€tarh de Desarrolo Regionál y
Adrinbtrativo ertenderá que 6l proyecto respectivo no se ejecutará y procederá a la r€as¡gnación de
los recursos destinados e¡ esta Resduc¡ón.

3. La Subsecretarh de Oesarrollo Fl8gional y Adril¡slrativo podrá f¡scatzar la ojecuciin de los
proyectos ¡ndividualizados en elartbulo antetio¡ y, en su caso y en cualqu¡er rfDrEnto, requerlr lodos
aquellos antecedentes que esürE necesarics.

4. LG recursos corprofiEtjdos podrán ser transferiJos una vez que se encuenbe toialflEnte traritada
la presente resduciiin, confornE a lo señalado en elartÉub sigu¡ente.

ARTff,lO 3o.- Los recursos r€feridos serán transfgridos a b f\tunicipal¡dad de Longaví de h siguiente
foima: Fbsta el 90% del rpnto asignado, el año 2015, con cargo a h Parbija 05, Capfrulo 05, ftogranta
03, Subttulo 33, lem 03, As¡gnación 005, del kesupuesto de la Subsecretaria de Oesanolb Ragional y
Adninbtrativo para elaño 2015, ello a contar de h lecha de total lraritacixr de la presente resol¡cón.
E saldo que quedare se iryputará al Subttulo e lem respectivo del presupuesto de la Subsecretarb
para el año 20'16 o de bs años sucesivos, en la ñEdila en que se cuente con recursos pa¡.a elio y se
cunphn las cond¡ciones para eldesenbobo.

AI'IÓTESE Y Coi/t}.¡hIJESE ESTA RESo.t,JcÚ{ AL SR NIE}trNTE E LA RreÓñJ E- ¡,iATJLE
GOBERÍ\¡ADOR ALCALDE Y CONCEJO ¡r-l,lEPAL D€ LOfiSAVf

IGIIGSIO ARA I€B A TORRES

Subsecretar¡o(S)

Gábhete

NAT/ / EJA/ NFF/ VABB/ JFIV sim

D§TRIBI.JOON:

I\¡IARIA ALE ANDRA BARM - Secrstaria - Flscalia

MOA §ABE- PARRA - Secretaria - Unidad ftograrE l,lejorar¡ento Ljrbano (Flvi,,
SEBASTIAN fILFRA - Asesor - Unkjad PlograrE [&jorariento Urbano (FMJ)

PAIVE-A RB'JSS - Asesor - úridad PrograrE iJejorariento Urbano (Ftvl,J)

ALEIAITDRA DE LA BARM - Ércargado(a) Lh¡{rad - Lhidad FtograrE f\ilejorarienlo L}bano (Ffú.J)
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I 7 llov. 2015

Se solicta al Honorable Concejo lvlunicipal la aprobacion de la sigu¡ente modificacion correspondiente a aumentar

la capacidad presupuestaria con la finalidad de realizar la actividad del Dia Nacinal de la Discapacidad.

Longavi.lT de Noviembre del 2015

ILUSTRE MUNICIPALIDAD
LONGAVI

stx0RIs
lt0I0Rt8lI G0llGB0 flulllGlP¡t
LONGAVI

CENTRO DE INGRESOS GASTOSSUB
AUMENTOS DISMINUC.PROGRAMA COSTO

DIS IVIIN UYE
EGRESOS

DENOMINACION§u EJIEI'¡¿§lG-

't 000
Programas Recreac¡onales

(5) 5

Vestuario,
accesorios y
prendas diversas22,02 002

AUMENTA
EGRESOS

DENOMINACIONSUB.ITEM.ASIG.

5 1 000Actividades N¡unic¡pales (5)Otros22,08 999

't.000't.000TOTALES S

Atentamente.

o,'(RN,,,

ALCALDE
BRIñ^il1

REF.: PRESENTA.MOD. PRESUP.
HBLE. CONCEJO MUNICIPAL.

I

I

I

I

I

I
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DIDECO

INFORME At HONORABTE CONCEJO MUNICIPAT
SESION ORDINARIA DE FECHA MARTES I7 DE NOVIEMBRE DE 2OI5

MATERIA: MODIFICACION PRESUPUESTARIA

Dicho modificoclón liene por objeto oumenlor el ítem 2208999, con lo finolidod
de reolizor uno octividod enforno ol dio Nocionol de lo Discopocidod (3 de dic¡embre)

ul'Jt ü

l:)

1.1.0

TRERAS JORQUERA
TRECTORA(S)

'o/rccqrdñ\ ESARROttO COMUNIIARIO

IONGAVI, NOVIEMBRE DE 20I5.

')
.-,J DINE

DI trL:11

COI,,iU

ITEM D SMINUYE ITEM AUMENTA MONTO MODIFCACION
2202002 (S.P, 5 / C.C. 5) 2208999 (S.P. 3/ C. C 5) $r.000.000.-

Dirección: 1 Oriente 224 -Fot1o 73-411036 Anexo 23 Í\¡ait dideco@municipal¡dadlongavi cl

)

PAOTA
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s'8o# rrilov.zors

=-:.lry 
1 Tr""F Conry Mun¡rpal h aprobación de h s¡9uierrt€s supbrmntacrón presupuestarÉ conespordiente a

rngresos por concedo de Li:encbs MedÉa po. Suh/encirn Escobr prefere¡cá año 2O15

Lonqaví, ,2 de Nov¡embre 2Ol5

@¡{cE¡o lruxrctP L
REF: PRESEJ¡AÑI S¡JPI. ErfACbfl PTBUH.ES?ARIA

ILUSTRE ftIuTIclPruoAD DE LoI¡GAVi
oE?ARTAiTEñro DE EDucacóia

INGRESOS
1'150801002 L¡cencii¡s l¡el¡:á§Reembólsd§ 22.AÉ

GASTOS
2152103¡'ú dd 22.806

Atentamente

(Ol

".rr,lo=",^

¿ ALCé

BRIOIIES ARA¡CE
ALC¡I.OE

I

-

DEaqrü c¡oll ¡¡k¡RESOS
ru EXTO

n¡GnE§os
l[s¡ttxua

3A¡}TOS
aultEx?o

--3lt§

l:[.la.-:ir:If¡t

I

l 4,, N|a

-
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MODIFICACIóN PRESUPUESTARIA

Longoví, I 2 de noviembre 201 5

PARA : Honoroble Concelo Municipol
Comuno de Longoví

DE Ximeno Fuenteolbo Pono
Encorgodo de Contobilidod y Finonzos DAEM

Junto con saludar, me d¡njo a ud. para preseritar la sgu¡ente suplemeritación
presupueslaria de la subvención Escolar prefererrc¡al, por concepto de reintegro de fondos
de Licencias máJ¡cas del año 2014 del personal contr¿tado en los establec¡m¡entos
educacionales de la comuna según detalle del Decreto Municipal No2s23 de fecha 23 de
octubre 2015 donde se indica e ind¡üdual¡za con deblle el personal y que se adjunta a
este oficio.

Para su conocimiento y aprobación.

entealba Parra
Encargada de y Fnanzas

Departamento de Educacjón
Ilustre Munic¡pal¡dad de Longaví

l Norte esqu¡na 3 Poniente , Longaví, Reg¡ón de Maule - Tel. 073-2411933 - http://daem.munic¡palidadlongavi.cl
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hneorl3 QCI. 2015

Decpto flunEb.d tf 1-SZZ t

vr$o&
Los lqcullodes que me conlt€re É ley N.lg.ó9S, Orgón¡co Conslilucionol de

Mun¡cípolidodes y sus modifcocicnes.

Lo Ley 20.218, de b Subvenc¡&r Bcok r ftefe¡encjol.

cot{§tDEraNDo:

Lo necésidod d6 re¡niégror los tondc por conceplo de llcenc¡os mé<§cos o lo
subveñción Bcolcr P¡Bferencirr der personol código der hoboio y horss docentes der
deporlomento de educoción año 2Ot4 que se ¡ndividuolAon:

PEñfooo

R¡N t5¡Db.e D.& llásta dhs Mdrb S&
f/bltto

Cotir-c6ñ, Torrl
L6E¡7¡35-6 tlore' Yohán¡a 27172.1ú13 o2loLl2074 7 10.ors 9.o22
757474+t V.r+¡éz Morale§ Adriana ouoTÍzo!4 76lO7nO74 16 182.251 4r-4€O 223.731
1574749K uez Mor¿l€s Adriana 3!081201,4 74 842.913 19L&44 LA*.757
1.s7473¡,9t Mor-¿les Adria¡a ovo4.tÚT4 70.l0,1,l20L4 10 113.$7 25.925 É9.A32
12373565-t Ma2á Bustos 14¡Ot/20.74 1 s.659 s.50:¡ tLt62
1556847r-1 santos lbáñ(z Judirh 13'rc4l20tl 15 725.679 24.957 154-636
75568A77-L Santos lbáñez Jud¡th 2&lfitl2o74 úl0Bno74 15 1244¡S 2&957 153.3!¡2
15558/7r-3 Santos ¡báñez Jud¡th Tsl0B,nOL4 29,l0tnol4 15 U4./135 28.957 153.392
ú9!¡7r:rs-6 Gaüe8ios F¡or€s YohanrE oE04n0L4 l4lulm74 4 25.921 10.516 36.{t7
1627t56S-6 Retaa¡ral Batare sar¿ 24/03lZ0L4 04.10E.l2ÚL4 42 53L287 122-5/2 654.929
1627559t1 C-orválan Alvial Marira 0¿lcÉ12074 16/ú12014 15 727.24 2&957 154147
16537013-9 Gutierrez Sé8ura Cristina 24MnO74 t¡2l6l2o74 11 úa.M 42.595 B1.qD
1596762().k +ldrñazabál Raias Marle 1ilÉl2oL1 zOlÉ12074 5 3.045 ú.:ta2 43-42.4
ú655867-7 Jrréndez Mo.des Edgat LOIÉ12071 16.105l2ot4 1 :¡6"514 71.¿72 50.926
16!?430fi Ro¡as Vasque¿ lrls 29|únOL1 09losno74 1it2.S87 13.683 7.*.270
762715É44 Batárce Sara 0r.rosl2o14 §lÉ12o14 57 731.307 t6É..443 8!r7.7SO
tss68447-7 Santos lbáñez ludith 14l04,l20L4 2 O5r2§74 42 3SA2itS aloao 4i7.32s
15717 9t Mora|Cs Ad.iana 12l0Al2Ot4 2404lñ74 4 41.U7 19.055 66.896
1.57173r'9k Mda|es Adriána 7y04lzJL1 LTl04l?,'tl 10 119.6&! 19.055 13a.658
16273S3 Eatarce Barr¿ Constan¿a 03/6/2014 09/0É,i2074 1¿t7Ít 16.988 59.167
1556E373-2 Ce.d¿ Gutierrez Pilar 2iMnoL4 27/0612074 2 72.425 8.&¡8 2L263
12207392-0 Cof.e HerñátrdG2 ÉlÉl20r4 0 4.I¡1 ¡L131
1627559'1 @n¡¿lan AMal Marl¿ 26105nOL1 09,h6nO71 15 727.2§ 28.957 t56.187
1279136+t Fuaotés Gon¿ataz 09lú[2071 2olúno71 t2 86.601 2t.210 107.811
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12373565-t M.za Bustos 2 11.692 7.297 18.989
15567361-3 Pe.,re Marie TUO6aO:¿ 23/O6I2OL4 1S 49.297 21-O21 110-321
tns7747-2 Pavez Fuentealbá pablo 23lO7i2O13 lril082013 20 165.23 45.553 210.786
L77Sn47-2 Pavez fuent alba Pablo 72tÉt20r4 3!O8nO13 1 9.115 9.110 13"22s
1775?747-2 Pav€z Fueñtlalba pablo oslo7/2o:1 24Ol2Ot4 18 144.710 «).998 1a9.708
16&163060 ¡ris 701Énot4 3(JlOsno74 27 215.368 ¡1L665 257.033
16t363(80 lris ou0612014 16lúl)i74 t5 132.083 41.982 774.ús
16t36306{ Rojas Visquez lris fllÉnot4 2j/06no74 1 35.222 19.592 S¡¡.414
6317999r tlr¡be Bustama[te Claud¡o 3!03lúL4 2sl04l2ol3 30 2&1.236 6.Sn 349.8lj¡
6317999k ufibe Bustamante Cle¡¡dio solMnor4 30lÉno71 31 292.678 68.79S 351.473
631799+k uribe Sust¿mante Claudio 3yÉno74 3Olú12O74 31 292.67A 6&795 361./r73

16SE¡7735-6 FlorÉs Yohanna 2AUl2oL4 28lUl2O14 1 26.1M 10.516 :]6.920
7627156¡.6 Rétamal BatáaE! Sa'a olol2o11 23loz/2o74 23 295.O8t1 67.L62 §2.257
75568¡71-7 Santos lbáñé2 Jud¡ti 20lÉt2O74 3VOTV071 67 56&295 L29..y2 @1.637
143?37161 Albom@ Baai o ouoTno!4 lqo7no74 15 115.4aa 26.S12 143.m
1m10s504 Alborño¡ taéira 21t0z/2071 3tlou2o71 11 t77.709 25.125 L37.14
1556&¡712 Cé.da Gutiere2 Piler 2UOTaL4 2gO7nD74 2 15.532 &438
77447U+9 Fueñtéalba 24n6,1m14 ,3lO7nO74 163.803 *.777 2ú.s14
6317999t U¡¡be 8a¡starna¡t! Claudio o7lo7t2!,Ll §b7noú 30 2t3.236 6.577 3/t9.813
1557ú¡r2{ uez Oaudio 74lO 2014 ?BlO7nO74 7 759.97t 49.7% 209.733
77L77A77-7 Villalobos que¿¡da Mebel 2UO7nO74 25/07not4 2 15.532 8.838 24.370
1557028&5 Yl\ranco Pob¡ete C¿rolina 30l06lm74 LO/O7l2O74 11 69.S92 19.15f' 8e751
14289A!36 Yáñé¡ Sarüra outll&U olol2o74 4 l8,7rs 54.219
1527559t1 Corvalan Añial Matu Lao6no74 2nO7nO71 12 3&1.166 85.806 4&972
16274sfÉ-6 RrtarDal 8átarca Sar¿ 2qO712,71 flú,no!4 39 2SO.1a¿ 56.9i11 307.125lsgTr-L Señto3 lbá¡te2 Judidr o!ú\noL4 t!@no71 11 93.302 21.23S 114.S37
u9an291-3 L.iyá Garcla Marical 29nl871 12túl20t1 15 274.2ú 18"2i2 262.43a
12933291-3 Lé¡va GaEIa Maricll 13l(!¡hO74 11to312074 19 27t.322 61.093 1¡2.,f21
1556&¡73-2 Cérda Gutiarrez P¡¡ar L4o8l2!014 73/O8t20L4 o o 3.5:t4 3.5:¡4
§s688¡73-2 Crrdá Gutienet Plla¡ lslw2071 2,/ú/2074 7.76 7.O77 14.8:¡7
12207392-0 Cofre Hemández 2qúrl2ot4 76107nO71 0 6.1!)6 6.196
1627ss9t1 Corvaleñ Alüal Marla 24lol2074 2sfi7nOÁ 2 t7.2v 4.085 21.379
t7447Ur9 Fuentealbá 78/o42n74 1Uo8nO74 L4 11&616 25.698 111.311
12791369k Fuente Gonzalez 05/08/2014 6/0É/2or4 0 0 3.534 3.534
1834231&5 Norambüena Cerda Cámilá 201§no74 261@lm$ 4 32_9t0 45.316
1215t251-6 Saldeña Sustos C¿amen 28/07noL4 o?i(,¡1v074 E2.790 ,.7.936 L@.726
6317999t Uribe EustañantÉ daudio 3UO7nO74 231É/2011 29 273.795 64.358 338.153
1¡Ut9813-6 Yáñez Sandr¿ Blolmt4 oyotnoT4 1 9.694 &t25 1a-5ú
162755991 CorYala¡ Alvial Marire 2qo7nO74 ?u@12074 3? 319.932 75.591 395.523
L52745É,-6 Retamál Baterce Sára ouúlmr1 30 192.419 ¡13.8o1 235.250
1293291-3 L.h/a Garcfa Marlcel ouogl20L4 157.085 35.370 !1r2.45s
1293291-3 L.fúa Ga¡de Maricel 13/0É.120L4 Ll@12074 2 16.77' 45.034
.18657189-1 Al.áñtar Gon2ála2 Cárla ou$lmt1 15 113.971 24..64 13a.6@
164$917.9 Bustamante Muño2 lsabel LslÉno74 2sñÉ.no74 111.899 20.151. 132.050
177591391 Contre¡as Ara/ena M¡ria oa0f,.not4 o1,l0É,noT4 1 6.389 5.522 11.911
!74470¡,99 Fuentealba olJ@no74 L6l@.1m74 16 135.561 29.369 164.930
774470/,99 Fuentealba 7 Ét2074 74 118.616 25.698 744.3t4
!w5857-7 Mé¡dez Moral6 Ed8¡r 8lO9nO71 261ú12011 1 9.465 79.177
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17177to2-9 Muño¿ Mardne2 Alda 27. 2slúnorl o 0 5.760 5.7@
6317999k Ur¡bé tust¿mante Craudb oyÉnot4 ,@.lzott 30 276.272 62.A79 339.rs1
77L713L7-t Villalobot quezada MabC 261É/2014 §lúno71 7 15.s32 8.838 24.370
162755991 coryalan Alvial Maria 9uúnot4 3Old,no74 30 259.405 61.289 320.694
ú214sG4-6 Retanral gatarcc Sar-a oLhohoT4 3!1O/2O14 198.864 45-261 244.L25
7S568,n-L Sañtos ¡Mñe2Juditñ r21w2071 3!LOlm74 t1 687.044 rs6.368 8á,3.4L2
t74470¡,99 Fuentealbe 1z/LOl2n74 75l77n074 lo 2s/,.77]' 55.065 #.242
1:746rL2-2 Ndambue¡a pada oqTonol4 tolLol2aTl 25.928 13.826 39.7s4
74329716.,Á Albomo: Erayo 73l7O/aO,¿ 7 rono74 15.532 8.838 21.170
1&105SGO A¡borno¿ l¡e¡r¿ 291Éno74 q3l7Ol2O74 20.311 11.556 37. 7
1(I)10s5GO Albgmoz eir¿ 2!!on !4 o1'/l7no74 12 121.86¡{ 27.7§ 149.6@
1a65789-¿r A¡cantar Gonzdez Carla É/1onols Blfi[2lJt4 30 »7.v2 49.2s8 2n.2ñ
774492298 Almuna Coñe James 2910/,,hoL4 0Bl7OnO74 2 15.196 8.210 2i.406
17449229A Almuna Cofre James oq7c/m14 ,..0lLOnOt4 2 15.1l8 &210 23.¡t06
1564aO9&2 Ah,are¡ Uribe Gbeua 29.l09lzJ.74 0E,170nO74 4 31.102 12.:l¡15 4t1o7
16&i5917-9 Bust¿nrante Muñoz lsabal l3lLOlzOt4 tu1Ll2o74 :¡0 1a6.¿198 /().3O2 226.800
13933929{ Po¿o C¿roliñeCaEr ouTaÍzJ'71 ol$12,71 4 24.6v 9.8U y.44
774470¿,*0 Fuentealbá Mflagr¿ M¡ruel oTlTotzot4 1617Ol2O14 16 Il5.561 29.369 164.930
u7986$k Fu€nte Gon2ála, {lo9l2oL4 03'lronoT4 1 7.7ú 7.O77 14.837
16997135-6 Flore. Yohanñá 2{LOnO71 2A/1Ot2o74 s 35.124 72.7* 47.971
735771799 Gatká Sdazar Ana outol?0.ll 0i3l70¡20.74 o 4.39i1 4394
1653713t6 Lineñ6 Eenavides C.tstina o5i1ol201¡ 70i1ol2o.!4 2 18.903 10.756 29.659
L717tto2-9 Msñoz MartiGz Aida $l@not4 13/tolmt4 14 118.894 26.842 L4S.7r6
7785/7At.j Soto Soto Yasna 23I0f,,NOL4 27n9n074 2 24.121 13.031 !7.152
63179S11 Urib. &¡st¿manE daud¡o ou70lm74 §1701m74 30 276.272 62.A79 3:}9.151
77777a77-r V¡[alobos Qu€zada Meb.l 2U70l2OL4 247Ol2Or4 0 o s.302 5.302
1627ss991 C¡rválán AMel Ma¡la o!70n071 17ltoko!1 17 116.9ñ :]4.731 t3!.727
1627456Á-6 Retarnal 8atarce Sara oul.lnoTl 26177nO]4 26 166.78!l 37,961 20É,.7fi
1356&77-t Santo. lbáñé2ludith oa11t20t4 03lúno14 3 8.16 5.791 37.2:17
1m10650{ A¡bomo¿ Na¡ra ¡¡ancy ou7rnoll 76171J2]071 15 ,52.330 3/1.670 1a7.qD
18657ú94 Acaalta. Goñzal€z Carla 7q77nOL1 3l)lLv2O74 17 18.167 27.973 157,080
1357705:¡-7 Pamela toltLl?,.71 $l77no:¿ 4 ,j¡.685 9.74 23.479
1357705'1 Par¡da tz/l1l2nÚ 2{ír2o74 8 27.377 6.953 4.324
1133205G5 Earros Ri¡uelme Ceci[a 2U70l?!11 03111t2O71 tl 120.2,l¡ 26.874 717.83
17447ú99 Fu€¡tealbá $lrtno!4 3pi7u2o71 1S 127.089 27.Sa} ,s1_e22
6317999k Ur¡be B¡Jsl¿mante claudio ourTnor4 lslLLaOL4 15 13!¡.136 31.439 17().S73
63179991 u.ibe &Jstañañte dáudio 7617l'izJ11 lsl1z2014 30 276.272 6L479 33).151
1627559'1 Corvelan Alviál Maria $Lonot4 3!72¿?oj4 75 64&512 153.225 801.737
743?97164 Albomo¿ 8r¿vo 24lL!úU ulilmTl 2 15.532 &E3a 243m
186571a9-4 Acartar Gon¡alcz Ca¡la ou12lZO71 L3l1,y'2011 I] 9A.775 21.3,16 12().121
133728s5-4 SañAv¡la nMarti Y6enia ulLa2o74 2U77nO74 2 27.126 12.11S 1¡-¡161
1s56&1712 Cérdá Guder¡a2 pilar 20ft71mr4 ouru2074 72 93.1!X) 21.210 114.4&
174470,,94 Fue¡tealt a oalz&11 15172¡m71 15 127.0&) 27.Sat 15¡..622
1357717t9 Gatk¿ Sah2á¡ Ane t6/12l2o74 7917212074 1 6.¡136 5.860 u.296
1596762Gk Horma¿abal Maria Álosno74 2010/l.t2§14 7 35.92¡t lil.gE 49.429
12373569t Me2a Eusta,s 04lo6no74 L4lÉ12074 11 65.5a8 74.47 80.075
17760337-6 Pa.rá Ménde¡ ca.la 2qL,.aOL4 Glt2[]o74 t4 702.746 22.2M L24.95
121682515 Saldaña Bustos Cannañ ulDnoT4 7811,t¡2014 15 u5.542 u.15a 140.m
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1557028&5 YMánco Pobléta Carol¡ña 26177t,!.71 11 85.707 19.159 104.866

cuenlo a{rcpresupueslrorio I lil053¡l "Trosposos", del

DFCTFTG

l.- AP¡UÉ¡E¡E el reintegro por concapio de l¡cenc¡G méd¡cos de func¡onoños coñlroiodos
por Subvención Bcolor Preferenc&:1, ségún lo indicodo en bs cors¡derondos del presenté
decreto.

2.- mrlrfEsE et gosto o to
Deporiomenlo d6 Educocirán.

3.. Gíf ElE Cheque o nombre d€ Depctornento de Educoc¡,5n Munic¡pol R.U.T. N.
ó9.130.ó01-1, por un monlo de ¡4.80ó.ól l.- (Veintilós millones, ochocienlos sé¡s mil,
seisc¡enios once Pesos), de lo Cuenlo Cordenle M444O9O@034 dél gonco Bfodo.

¡¡.- t G¡ÉsEsE cheque ontés refer.ldo, por el monto de g2260ó.6.1 l.- o to boncorio I I 10240
"Subvención Bcslor keferer¡c'lol.

5- mPÚIES¿ el ingreso o lo cuenlo presupuestcrio I l5O8Ol002 ,,Recuperación y réembolso
por licencios médicos", Areo de Gestián N"12.

AilóIEE. CoTUilfc[,§E Y ArcHivEsE

l/lt rcrPAt
ITIOI{B AIACE
AI.CAI,DE

C.HumereslX.
DISIRIBUCIO :
- Oficino de

E.M

¡D

- Depqrlomenlo de Adm¡nislroc¡,án y
- Archivo D.A.E.M./i:1:r\

- --.(
-):

¡n.,5á31rs.

14289a1'}6 Yáñez Ortcta Sandra 11 106.531 24.2@ 130.900
1627559S1 Coryalan AMd Mar-ta oLloU2,'Ts Élou201s 9 n.azt 18.387 96.20t
16&¡63060 Rci¡s V¿squez Irís 24106lm71 0,,lúno14 42 369.Aal 177.99 ¡rt7.382
16836306{} Roias Vasquez lris a7h7m71 wñno71 7S 560.416 20§.$9 8m.329
16&]63(r-0 Rojas Vasqucz lrís 191!Ol2O74 3U12nO!4 74 65L611 207.1É 858.720

rolAr.fs 18.241.659 4.564.952 22.ffi.611
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A¿r3oao ¡ve t.,l
*¡ion 7 Nov.2015

Se solicrta al Honorable Conceio Municipal la aprobación de la siluie¡tes rpdillcac¡ones presupue6tada conespordblte a ajuste6 de
gastos por concepto de Sut^/enc¡ón Escolar preferencial año 201 s

Longaü, 12 de novbmbre 2015

ILUSTRE MUI{ICIPALIOAD O€ LOI¿GAVI
oEPARTAritEt¡To DE EDucaclór

,NGRESOS

GASTOS
2152202002 Ve-stüario y Prcndás de rrestir SEP ¿-000
2'15220¿¡10 t áeriales e lnsumos d€ l¡lánteniin¡éñto SEP 3.O00
2152205003 Gas SEP

3.
215220t)05 Telefoñ¡¡ SEP 3.006
215220{¡09 SEPlnsuanos 4.0@
215220 ioz Máe¡üles de enseñ¡nza 3.000
215220,t999 Otros ateriales da Usc y Coñsurno SEP 1.000
2,1 Otros Servicilq de SEP ,t.750
2452211002 Curso§ <te Capacit¿¿¡ón 3.750

C.HU

Atentameñte, ALCAT n

AI.CALOE
ARAICE

z
f
2 G-¿llq,

irrr*i

G{§E

REF: PRESE}'fAEÉI llooIFEAcIóx FREsuPuEsTA$A
t{oa{oRÁBLE cotrcÉro IuxÉlPAt

!.1



Ntiix",??i:{

moo¡ncectóN pnEsupuESTAR¡A

Longoví, 12 de noviembre 20 15

PARA : Honoroble Concejo Municipol
Comuno de Longoví

DE Ximeno Fuenteolbo Pono
Encorgodo de Conlobilidod y Finonzos DAEM

Junto con saludar, me dinjo a ud. para presenbr la sguiente modificacrón
presupuestaria de la Subvención Escolar prefererrcial, por concepb de ajuste de gasbs de
los establecim¡enb educacionales ingresados en los pME como

. SeMcios de TransporE de g¡ra de estudio de alumnos. Curso de perfeccionam¡ento a parvularias en planificación e evaluación de
programas pedagogicos, dictado por la Universidad de Concepción, según
lic¡tación publ¡ca 4088-2$11 14.

. Adqu¡s¡ción de una mayor canüdad de materiales de enseñanza para los alumnos,
libro, juegos didácticos matemáüco6, ofo6.

. Y otros materiales ¡nduidos en los planes de mejora educacional.

Todos esto mn la finalidad de conservar un presupuesto disponible.

Parra
En€argada de Contabilidad y Fmnzas

Departarnento d€ Educación
Ilustre Municipalidad de tongaví.

1 Norte esqu¡na 3 Poniente, Longaü, Región de Maule - Tel. 073-2411933 - http://daem.municipalidadlongavi.cl

Para su conocimiento y aprobación.

¡¡I:.¡i l,ixIIiiTJiE
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FARMACIA POPULAR

Una innovadora Política Publica municipal

. Medicamentos
más accesibles.

. eficiencia y
responsabilidad
reasignando
recursos.

. Efectos en la economía
Familiar y comunal

. Mejorar servicios
en áreas
complementarias

st
GBEA

lrl
IIItrJI¡I t¡lFt¡ ritif§

lo,OCIUBRE MI5

FlilrlllrlEl-t0
CRTAXOO FARIACIAS POPUI.AET¡

.{-*-,>.tr{$ReEglelo

7.

v¡vtR
MEJOR
ES
POSIBLT



II MTJOR
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RECURSOS NECESARIOS

57.ooo.oooo
aprox.

Además del RRHH necesario. Profesionales y personal admin¡strativo

Eftllflif¡m -rxáñ.trflReqele.lo
I{FIr!r,ETir:r-TEfl

SEMI
IITII:|,IIíIIII]!III[,]?III.r]E

E5

4

Compra y
entrega

programada

I
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Decreto programa social

NORMATIVA TEGAL

. Derechos municipales las
prestaciones que están obligadas a
pagar a las municipalidades, las
personas naturales ...que reciban un
servicio de las rnismas.

. Nuevos servicios que se creen por las
municipalidades, se determinarán
mediante ordenanzas locales.

. Naturaleza jurídica de la Farmacia populaq como un
Programa Social.

. Enmarcado en sát¡sfacer la NECESIDAD MAJI|FIESTA de
medicamento por parte de la comunldad que lo requiera.

. Art¡culo 4, letra b}"Las municipalidades, en el ámbito de su
territor¡o, podrán desarrollat directa o ¡ndirectamente o con
otros órganos de la Administración del Estado, funciones
relacionadas con: b)[A SALUD pUBLICA y la protección del
med¡o ambiente.

¡ Autorización y funcionamiento de farmacia para la
compra y dispensación de productos farmacéuticos
(de acuerdo a horarios y condiciones establecidas)

LOC

De Municipalidades

Autorizacién lsp

ley 3.063/79,
sobre Rentas
Municipales

Art 40 - 42

SEM
c8tai00 5mtIACIA§ POPÜIA8TS

-r-¡áfrtRecgdo

-+-r.á.rflRegolejs§EMI
c[€af, D0 HRXÁo'Att PoP0unEs

I

I MUON
E'
POStBtÉ



FARMACIA POPULAR

Autorización ISP

-

Decreto
programa social

m

illill
r-IrE

m

ilffir-r-¡-

ley 3.O63179,
sobre Rentas
MunicipalesLOC de Municipalidades

Articulo 4, letra b)

Farmacia Popular es un canal municipal de
compra y dispensación de med¡camentos.

Valor del
medicamento

iNo existe
venta!

Niactividad
comerc¡al

lnforme Social

SEMIilARIOI¡InniÍrr]jtll ú¡:l!F
-m#ñ.trflneqg!elq t!

PO

t0R

tBt¡

-s,á.
§Recolgtq

üUOBtl
POSIBLI

SEM¡].IARIO
CIET'¡OO FARXSIAS POPULAffiS
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1 7 No'/.2015

Exposición Seminorio:
..CREANDO FARMACIAS POPULARES''

SEMINARIO:
.,CREANDO FARMACIAS POPULARES''

techo de reolizoción:

30 de Octubre de 2015 en Edificio Municiool de Recolelo
Asislentes:

Subsecretorio de Solud,

- Dlrector Cenobosl.
, Directoro lSP.

A coldes y representonles de l0ó comunos de Chile.

I

l

I

-a



SEMINARIO:
.,CREANDO FARMACIAS POPULARES''

. Medicamentos
más accesibles . tfe.loi eñ l¿ ccoñomia

Famili¿r y comunal

. eficienc¡a y . Mejorar servicios
en áreas
cornplement¿ri¿s

responsab¡l¡dad
reasignando
recursoS.

SEMINARIO:
..CREANDO FARMACIAS POPULARES''

NORMATIVA LEGAL

. Naturalezajuridi.¿ de la Farmacia PoDuláL como un
Pro8raña So€¡¿¡.

. Enmarcado en sátiefacer l¡ NECEsIOAD MANTFIESTA de
medi(emento por parte d€ la com!nidád que lo ¡equiera

. Articulo 4, leff: b)"Lar munrcrp¿lrdades, en el ámb¡to de su
terr¡tor¡o, podrán desarollar, di¡ecta o indu¡ct¿me.te o con
otros órg¿nos de la Administración del Estado , fun.iones
relacior¡.d¿s con:b)LA SATUD PUBI|CAy la prorección del

. Autorización y funcionamiento de larmacia para la
compra y d¡spensación de Productos farmacéuticos
(de acuerdo a horar¡os y cond;ciones est¿blecidasl

2

t cct¿to programa socla

f,mr¡r,.ire

GE§fl?ti I

I

I

toc
De Mon¡ciDaldades

)
.// )/t



. Derechos mun¡c¡pales las
prestaciones que están obligadas a
pagar a las municipalidades, las
personas naturales ...que reciban un
servicio de las mismas.

. Nuevos servicios que se creen por las
m un icipalidades, se determinarán
mediante ordenanzas locales,

SEMINARIO:
..CREANDO FARMACIAS POPULARES''

Aclorociones:

1 .- No exisle venlo nl octividod comerciol.

2.- Vecinos pogon un derecho municlpol por dispensoción

de medicomentos.

Ejemplo: Co - pogo Serviu povimenfoción porticipotivo.

3.- No hoy monejo de recursos económicos en lo formocio.

3

SEMINARIO:
,.CREANDO FARMACIAS POPULARES''

)
ley 3.063/79,
sobre Rentas
Municipales

Att 40 - 42

,'1

I

I



SEMINARIO:
..CREANDO FARMACIAS POPULARES''

RECURSOS NECESARIOS

s7.000.0000
aprox.

..CREANDO

Requisilos:

SEMINARIO:
FARMAC¡AS POPULARES''

4

I

Habilltació. de iñfr¿elructt¡ra

Adqublrlón de equlpos.

\,a10r d€ tr¿m¡t y tlmbr€s l§P

Profesionales y perso.al administrativo



SEMINARIO:
..CREANDO FARMACIAS POPULARES''

Ciclo de lromiloción:

3

Ce,apgne 4:.
Compra y
entrega.,i

programada

SEMINARIO:
..CREANDO TARMACIAS POPU LARES''

Algunos ejemplos:

@,& &.
E

@ffi of'l;5 @ ,(EE .@ '@

I

I
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I 7 t{ov. 20,ILUsTNE MUNICIPALIOAO D: IONGAVi

DloEco-
roRMuLAcroN ¡¡tsuputs¡anrl u'--321ño zor s

Progromo o Proyecto APCYO ¡C' V DADES DEPORTIVAS TOCALES

I ptooeo¡,n¡s nrcBe¡cro¡r¡Lrs (os)

DIRECC;ON DE DESARROItO COMir¡iiTAR]O

Areo de geslión

unidod de Responsobiiidod

NOVIEMSRE - DICIEMERE 20I5

l.- tundoñerloción

rc co.lln:Ccd :crgovlono den"ondo lo prócllco de deporles y oclividodes recreollvos en sus locoLidodesj osÍ como lornolén
or.e.toc.ól^ y oooyo e lo oblención de proyectos en eslo óreo. Por otro porte el municipio ilevo o cobo ociividodes n'ros¡vo! de
oeporle y recreocla. cor'¡o corido5 cic isllcos, compeonotos de fútbol, enlre otrosj en formo indepeñdienle o en conju.lo co.
crgonizoclones oúb rcos c privodos. A trovés de esie proyecto se busco coniinuor con el opoyo o los escue os de fútbol en lo

cor,1uño; csi ccr.c rombiáñ r¡ontenei eño osesorío permonenle o los comunidodes en esio óreo; en delinilivo responder o los

necesiooes de ocirvidodes deporliv05 y físicos solicilqdos por lo pobloción de lo comuno.-

2.- Morco Legol:

Ley l'l'l 8.ó95, Orgó. cc ce Mun;cipollcjode5, e. su orlículo No4. relerenle o los lunciones que los Munic;polidodes poorón
descrroilor: :eiro e) e] 1u.ismo, el depo.te y 1o recreoción.-

?er¡odo de ejecución:

3.. Objetivos:

'Apoyor o o.gorl¿oc cnet cor¡unricrios y €on'uaicjod eñ generql en lq posl!locóñ o paoyeclcs deportivos
)esono, or espocios poro io próclico del deporte y lo recreoción en niños y jóvene5 de lo comuno

4.- Acllvidodrs:
.- :5c!glcs oe ririoot :riio! colo-coro y lo Q!inio

2.-Aoqursció¡de rnp er¡enloción yi'a herror¡ enlos deporllvo
31. EnJrego de 'Yrí)é..etlcCión

l.- íoilea cepori vc creriodc o ro rnujer, en los seclores de : Lo Quinlq, lomot de Polcuro. Soñ roúl; los Motos, lo Puntiilo

5.- Deicripclón dei Goslo Observoción

:j:. : -l - ..1

OIRC5

ts

AL

,¡,

SECPIAh¡

lmpulqción I Presupueslo M§

$ 3.000.ooc

$ 2CC.000

$ r .300.0cc

$ 250.C00VESIUAR O,ACCESORIOS Y PRENDAS

TOTAT $ 5.2s0 ccc

:,.i,v..üfcPrANV'B' ALCATDIA
v"B'0lREccloN

CARGO

-a-

,--''7
,(

-'-"-L!!:2--



Aqrenacl-e Ne f.2.
-O Qre3,on l7llov.2015

IIt'S1¡E MIJNICIPAIIOAD OE I.ONGAVI

DtDtco

roRMuLAc¡óN ¡n¡su¡u¡sr¡¡r¡ ru".L3 año 20rs

CÉtEBRAC!O¡J NAVIDAD LONGAVIANA

Unidod de Responsobilidod

LL- ¡undomenloc¡ón

iio comu"q oe Lc'lgovi , c.Jenic con uno pobloción oproximodo de 30.000 hobitonles, de los ctJoles ó.@0 son menores oel
ill oño5 Siendo lc f.llviocd uno époco que lorno irnporioncio tonlo poro nuestros fomilios longovionos como poro jor lom tiosi
en generol, fecnq en o qi,e se promLreven voiores crislionos y de soliooridod, en este senlido el municipro o drspuesro ,rr,l
progromo, poro poder iiegor ol 100% de ios menores de enlre 0 q l0 oños con lo enkego de un juguele de ocuerdo o 5u edodi
evoiulivo, poro e o 5e cooidino con Colegios, .lordines lnfonliies, Solos cunos y Junlo5 de vecinos; lonlo pqro lo detecc onl
como poro lo enlregro de éstos. Lo onlerlor, permiliró que este grupo de niños rec¡bo un presenle y no queden ojenos o lol
mogio de eslo íecho. Con lo onierior, se bu5co presior singulor otención ol de5orollo de lo infoncio, polenciondo etpocios de
encuenlro en lo corn!nidod entorno o lo celebroción de eglo fecho, donde los prologonislos son los niños y niños.-

2.- Morco Legol

Ley N'2.977, prornu godo -^l 28 de Enero de 1915 y públicodo el I de Febrero de 2015; Decloro como ieriodo eldío de Novidod
enke olros.-

3.- Objetivoi
Generoles

| :¡ Promover espocios de celebroción de Lo Novidod, especiolmenie poro niñ05 y niños de lo comuno.-
'Especl¡cor:
, li E.lregar tugLreres o os niños y nlños pre-e5corores de 0 o ó oños de lo comuno.
l2; Enhegor lug.reies o los niños y .iños ercciares de ó o lO oños de lo comuno.
j31 Promover o époco Ce nqvidod, como uno fiesto fomiliqr y principoLmente dedicodo o los nlños y n¡ños de lo comuno
l

Progromo o Proyecto

Áreo de geitlón AcTTvTDADES f,,lUNrCrPALES (3)

DIRECC]CN DE DESARROLLO COMUNiTAR]O

Periodo de ejecucióñ NCV EMBRE A DICIEMBRE 20)5

Presupuerlo MSlmputqclón

215 2¿,0 t-008 s 7.500.000

§ r.000.0002 r5-22,0r -001

9.000.000TOTAL

LAN
CARGO

RECCION A
" AI.CAI.DIA

4U

5.' Descripción del Goslo Observoción

PARA PERSONAS

¿
2

AL LDE

DIREC-ICF
S5CPI.AN

14.. Acttvidqdes: 
i

jaopo,
| ¡ Enuio ,,ooos o c o,eg,os soros crnos. io,diles y juflqs oe veciños. poro que regi5tren lo nece5idqd de jugueres . ooiunlonoo 

I

nóm:no de codo sectoi por sexo y edod I

,21 Reo 7or ''cirocior o.rb''cq oo'q o odqL:t c on de Jug.Jeles. I

13) D.lrribrr'r ioi .rgLe'es de ocuerdo o lor iislodos recibidos oor ios diversos orgonizociones. 
I

14) E.tregor 05 jLguetes o lc¡s dive6o5 orgonizoc.o¡e9. 
I

J5)Adqu:s ción de golosinott-'---'--l



Aqreao!)óÉion
adp ñe 3. Z.

17il f5

INGRESOS INGRESOS GAStOS GASTOS

SP cc
AUMENTOS

M§
DISMINUC,

MS
AUMENTOS

MS
DrsMtNuc.

MS
TEM DENOMINACION

2r.04.003.002 Gostos por comisiones y represenlociones del
municip¡o 0 0 2704

22.1).002 Cursos de copocitqción
0
0

ó

L 0 2700 0

TOTALES M§ 0 0 2700 2700

ILUSIRE MUNICIPALIDAD
LONGAVI RE I.: PRESENTAC. MOD. PRESIJP.

HBTE, CONCEJO MUNICIPAI..

Longoví, l0 de noviembre de 2015

sEñoRES
HONORABI.E CONCEJO MUNICIPAI.
I.ONGAVI

Se solicilo ol Honoroble Concejo Municipal lo oproboción de 1o siguiente modificoción presupuestqrio con lo f¡nolidod
de reponer en el ílem destinodo o "Cursos de Copqcitoción", oquellos sumas que se hc¡n pogodo por octiv¡dqdes de
Copocitoción de ¡os Sres. Conceioles y que fueron presupuestodos en el ílem de "Gosios por Comisiones y
Representociones del Municipio" originolmente. Eflo por cuonlo, ocorde los instrucciones de lo Dirección de
Adm¡nislroc¡ón y Finonzos los gqstos se deben imputor según su nqlurolezo.

D

t
¿ A C

'/

.!Y'.,
i:*.!

c--*4
U

BRIONES ARAICE
ATCAIDE

cibio/A.J e/i unoz

1^.,1



REGISTRO DE Gasros or t¡.lscnrpctóu poR cApActTAcróH s¡ñon¡s coNcEJALES Íenzz.ll.ooz

Proveedor del Servicio de Copociloción Concejol osislenleFecho Decrelo
de Pogo

Costo
lnscripción
Copocitoci

ón

N" Decrelo
Munlcipol

Fecho del
Decrelo

Municipol

78 r ó0.000 Asoc. Chileno de Municipolidodes Molusolén Villor45 14/O1/2O1s13/O1/2O1s
295.000 Formocion de Copociloción MBA Monuel Son Morlín09 /04/2015 52771827 /O3/2O15
250.000 Sociedod de Serv. De Molusolén Villor03/06/2O15 841109813/Os/2O1s

TMPRO Group copociloción Lldo. Monuel Son Morlín11/06/2O15 840 380.00010?712/05/2O1s
994 Asoc. Chileno de Municipolidodes Monuel Joro Reyes1244 11/06/2O1526/Os/201s
1242 449.000 Monuel Joro Reyes"t499 15/O7 /201523/06/2O1s
1425 180.000 Asoc. de Municipolidodes de lo region delMoule Monuel Son Mortín06/08/201s124326/Os/2015

160.000 Asoc. de Mun¡cipolidodes de lo reglon del Moule Molusolén Villor28/O?/2O15 17412126oe /o9 /2015
250.000 Corp. De Concejoles de lo Región del Moule Molusolén Villor29/O9 /2O"t5 r 800171021 /O7 /201s
'160.000 Asoc. de Mun¡c¡pol¡dodes de lo reg¡on del Moule Molusolén Villor24/09 /2O1s09 /o9 /2O1s

Corp. De Concejoles de lo Región del Moule Monuel Joro Reyes250.000255027 /10/2O1s
2.ó34.000

7 BANEZ

CURSOS HUMANOSRG

No Decrelo
de Pogo

r 00.000
Sociedod de Serv. De

18022126

I v



Aqreqacto Ns 3.3
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I 7 NoV.2015

SUB CENTRO DE INGRESOS GASTOS
PROGRAMA cosTo AUMENTOS DISMINUC.

DISMINUYE
INGRESOS
SUB.ITEM.ASIG. DENOMINACION

22,03,003
Combustib¡es y Lubricantes para
Calefacción 1 4 1.100

35 00,000 Saldo Finalde Caja ,1 6 800

AUMENTA
EqEE9OS
SUB.ITEM.AS!G DENOMINAC¡ON

22.03,001 Combustibles y Lubricantes para VehÍculos 5 1.100
22,08,999 Otros Servicios Generales 5 800

TOTALES M$ r.900 1.900

ILUSTRE MUNICIPAUDAD
LONGAVI REF.: PRESENTA.MOD. PRESUP.

HBLE.CONCEJO UNICIPAL.

Longavi, 10 de noviembre del 2015

EdOEB
[llxl!¡ttu G0lcd0 [uxtGttt¡
LONGAVI

Se solicla al Honorable Concejo Municipal la aprobac¡on de la siguiente mod¡Iicac¡ón para otorgar presupuesto al programa
municipal Teletón 20'15

,Atentamente,

i ¡.i,CALlE
"i- eI5

RIO BRIONES ARAICE
ALCALDE

cl biaiA.J ras/F.M

I
i^oz



PRESUPUESTO SHOW TE|-ETóN ZOt5, en coordinación con
sectores comun¡les

Sectores
Combustible Ampl¡ficacion
Totales

LAS MOTAS S so.ooo s s0.000
LA TERCERA S 60.000 5100.000
LA SEXTA S 60.000 s s0.000
ALTO LLOLL]NCO S 60.000 C

LOS CRISTALES s 80.000 s 100.000
tA QUINTA S 60.ooo S loo.ooo
SAN RAUL 5 60 000 5 s0 000
MISAMAVIDA 5 80.ooo I so.ooo
LOMAS DE POLCURA 5 70.000 5 s0.000
CHATET QUEMADO s 60.000 5 50 000
SHOW CIERRE s 250.000 s 200.000
tAS MERCEDES I210.000 So

Subtolal 51.100.000 S 8oo.ooo

SUMA TOTAT s 1.900.000
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adp Nle 3.9.

1 7 110v.2015

SUB CENTRO DE INGRESOS GASTOS
PROGRAMA cosro AUMENTOS DISMINUC. .

DISMINUYE
INGREIOS
SUB.ITEM.ASIG. DENOMINACIÓN

22,08,999 Otros 4 5

AUMENTA
EGRESOS
SUB.ITEMASIG. OENOMINACION

22,04,002 Otros Materiales y Utiles 1.300
22.01.OO1 Para Personas 3 5 I 000

TOTALES M$ 2.300 2.300

I LUSTRE TTU N ICIPALIDAD
LONGAVI REF.r PRESENTA.MOD. PRESUP.

HBLE. CONCEJO fUIUNICIPAL.

Longaví, '10 de noviembre del 2015

8d016
[!Il[tt¡¡ corcuo r8llct,lt
LONGAVI

Se solicla al Honorable Con€o Municipal la aprobación de la s¡guiente modificeción, para otorgar presupuesto para la
adquisición de ¡mplementos deporlivos para la escuela de Colo-Colo y la adqu¡sición de al¡mentos (golosinas) para act¡vidades de
Navidad.

Atentamente.

z A

BRIONES ARAICE
ALCALDE



94e

@l
DIDECO

INIORME At HONORABLE CONCEJO MUNICIPAT

SESION ORDINARIA DE TECHA JUEVES 12 DE NOVIEMBRE DE 2015

MATERIA: MODIFICACION PRESUPUESTARIA

22A8999 S.P. 4 220r00r r.000.000.-

rü UI{ C

Dicho modificoción tiene por obieto oumentor el ilem 2204002, con lo finolidod

de odquirir implementos deportÑos poro escuelo f¡liol colo colo y oumentor el Ítem

2201AOl , poro lo odquisición de olimenlos poro octividodes de novidod'-

D
DED ott

RERAS JORQUERA
ECToRA(s)

RROLLO COMUNIIARIO

IONGAVI, NOVIEMBRE DE 2O'Ió'

MONTO MODIFCACIONITEM AUMENTAITEM DISMINUYE
1.300.000.-220404222089ee ls.P. 4)

o
D

Dirección: 1 Oriente 224 -Fono:73-411036 Anexo 23 Mail: dideco@munic¡palidadiongavi cl
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I 7 ll0v. 201s

Se solicta al Honorable Concejo Municipal la aprobacioñ de la siguiente suplemenlacion en ingresos y egresos por

aprobacion de dos proyecto en el marco del Programa l\4ejoramiento Urbano y equipamiento Comunal emergencia

2015 -2016

Longaví '17 de Noviembre del 2015

ILUSTRE MUNICIPALIDAO
LONGAVI REF.:PRESENTA.SUP. PRESUP.

HBLE. CONCEJO MUNICIPAL.

$tÍ08rs
[0r0n!¡tl c0xcE0 fituillGlP[l
LONGAVI

CENÍRO DE INGRESOS GASTOSSUB
COSTO AUMENfOSPROGRAMA AUMENTOS

AUMENTA
INGRESOS

DENOMINACIONSUB.IfEM.ASIG

6 35.505Gestion lnterna (1)

Mej Red Vial
Vecinal Quinta
Centro - Cerrillos13 04103 oa2 001

6 44 931
Reposicion CLrartel

Bomberos La Quinta1 3,03,002,001 ,042 Gestion I

AUMENTA
EGRESOS

DENOMINACIONSUB.ITEM.ASIG

35.505Servicios a la comunidad (2)

N¡ej Red Via
Vecinal Quinla
Centro - Cerrillos31 02,004,075

Serv c os a la comun dad (2)
Reposicion Cuarle!
Bomberos La Qu nta31,02,004,076 44 937

80.442 80.442TOTALES

Atentamente.

o,*\,

\!-C,\LI)E
=:*{

RIO BRIONES ARAICE
ALCALDE



Subsec¡etaria
dc Dc¡¡nollo
Rcglonat y
Adrnlnlrüátivo

Gobiemo d. Chilc

&
1?J1112015 SUBDERE SGDOC

APRUEBA FROYECTOS Y REOJRSOS DE- FROGRAI'A
I\¿EIORAi/CNTO tFBAf{o Y ECUPAÍ\GMo Cofvt-f\¡AL / Ll€A
EIIGRGEI'¡OA, @avi.^A E LO tGAVf (E29863/201 5)

RESO-IJCICr,¡ E(ENTO tv: 14101/2015

Santiago2g/1 0/201 5

MCUI,ENTO E.ÚTRONEO

V ETOS:

La Ley N18.359, que crea el cargo de Subsecretario de Desano[o Reg¡onal y Adnin¡strativo en el
lvlnister¡o del hterior; elDecreto con Fuerza de Ley ñ 1-'18.359, de 1985, del Mnisterio del hterior, que
Traspasa y Asigna Func¡ones a h Subsecretaría de Desarrolo Reg¡onal y Adninistrativoi b glosa 05
del Prograrna 03 del ftesupuesto de la Subsecretarb de Desarrolb Regional y Adninistratño para el
año 2015, y la Resotución ¡P1.600, de 2008, de la Contraloría Generalde h República

@NSDERANDo:

1. Ore, la glosa 05 del ftograrE 03 del ftesupuesto de la SubsecretarÍa de Desarrollo Regional y
Adninistrativo para el año 2015, asociada al Subttulo 33, ftem 03, As¡gnacixr 005 l\,lnicipalidades
(ftogranB de ¡,lejoraniento Llbano y Euipanienlo Conunal), en lo que interesa, dispone que con estos
recursos se financ¡arán proyectos de inversón postuhdos por MJnicipalidades y Asoc¡ac¡ones
l\funicipales con persona¡dad jurU¡ca or¡eñtadoG a generar erpleo y que porrüan rEi)rar h caldad de
vidá de la potlac¡óñ ñds pobre, bs que deberán cu¡rp¡r con los criter¡os de selecc¡ón definklos en el
Decreto delMnister¡o del hterior M946, de 1993.

Agrega que se podrán financ¡ar además proyectos que se eiecuten en terrenos o in¡ruebbs que

constituyan bienes conunes de propiedad de conunidades agrbohs, o ub¡cados en condoE¡nbs de
viviendas soc¡ales y aquelbs conforrEdos de acuerdo a hs Leyes M15.020 y N'16.640, sobre
ReforrE Agraria, y f19.253, Ley hdbena, o de propiedad de organizaciones deportivas con
personalidad jur¡l¡ca y Juntas de Vecinos y denÉs organizaciones corrunitarias acog¡das a la Ley N

"'19.418.

S€ €lstabiece adeñÉs que un 25oA de est6 recursos "se podrá dssthar, nEdiafite resoLcún de b
Subsecretarb de Desa.rollo Regionaly Adrinistrativo, a p¡oyectos que perrlitan enfrentar situaciones
de enErgenc¡a. Los proyectos que se financien deberán ser ¡nforÍEdos a los Alcaldes y Concejo§

l\fu n¡cipal€s respectúos',

2. Que, el htendente de h regón del l\raule, ha solicitado a h Subsecretaría de Desarrolo Regiona¡ y

Adrin¡strativo elfhanchniento de proyectos con cargo a aquelos recursos para enfrentar siluac¡ones
de enErgenc¡a.

RESUAVO:

ARfftf,-l-o 1'.- AFF[.ÉA].¡SE con cargo al Plograr¡a de L,leiorarienlo L]bano y qu¡pa[iento comrnal,

Lh6a ÉrErgenc¡a, lG proyocto6 que se hdivkluaÍzan 6ñ la sigui6nto taHa, así corp los rocursos
asociados a bs risnDs:

Codigo

2013-528

Des cripc¡on

RED VAL VMNAL QUINTA

I.IORTE Y CÉRRLLOS. LONGAVI

unieipalidad

LONGAVI

Pres upuesto

2015

¡lonto ( S

)

35.504.936

3.944.992

39.449.928

2016

Egfo

htts://sg doc.subd€re. g oü.oli sg doc^ÉrEpedi€rreD 6deReporte.seam 1t3
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REPOSCPN OJARTA BOiJAEROS LA

, LONGAVI 5 936.662

2016 4.952.962

H¡i'*'" ll""''u'o
ARTlcL!-O 2".- DEJASE coNSTA¡cA, sobre to siguiente:

1. Los recursos refe.¡dos en el artbulo anterior, no obstanle que el requeriryiento respectivo pudo
haber sido pol un íDnto diferente, se han suietado a b dispon¡b¡Idad presupuestaria y/o evabación
técn¡ca reahada previaryEnte por h 9ñsecretarb de Desar¡olo Regionaly Adryinbfativo.

2. La l\funicipalidad de Longaví deberá iniciar eulos proceso/s de licitación y/o contratación
correspondienle/s dentro del phzo nÉx¡np de 30 dbs co.ridos, contado6 desdo que co¡ste eo h
plataforrB Subdere en Lhea h aprobación de los proyectos. Concfuilo dicho plazo y no habiéndose
contratado o ifornEdo sobre los pos¡bles contratbrpo§, b Subsecretarb de Desarrolo Regional y
Adnin¡strativo entenderá que elproyecto respectivo no se ejecutará y procederá a la reasignación de
los recursos dest¡nados e¡ esta Resoluc¡ón.

3. La Subsecretarh de Desarrollo Rogional y AdrÚlistrativo podrá f¡scafizar la ejecuclrn de los
proyectos ¡ndiv¡duáfzádos en elartbulo anterior y, sn su caso y en cuahuier rDfi¡gnto, reque¡lr todos
aquelbs antecedentes que estifrE necesarios.

4. Los recursos cofip.ofiEt¡dos podrán ser transferilos una vez que se encuenbe totalnEnte lranitada
la presente resolución, conlornB a lo señalado en el artícub s¡guiente.

ARIICIIO 3'.- Los recursos referidos serán transferidos a h i,iLnic¡palidad de Longavíde h siguienle
forrB: lbsta el 90% delnDnto as¡gnado, el año 2015, con cargo a la Brtlja 05, Capiulo 05, FtogranE
03, Subtiulo 33, iem 03, Asignación 005, del Ptesupuesto de la Subsecretarh de Desarrollo Reg¡onaly
Adrin¡slralivo para el año 2015, ello a contar de la fecha de lotaltradtiacbn de la presente resoluc¡ón,
E saldo que quedare se iÍputará al Subtlulo e lem respectúo del presupuesto de la Subsecretaría
para el año 2016 o de bs años sucesivos, en la rEdua en que se cuente con recursos para ello y se
cunphn las cond¡ciones para eldeserüobo.

ANóTESE y @fvuNlouEsE 6TA RESoLtJcÉ»t AL sR MEI\¡oENIE E LA RreóN DE- tüA[n-E
GOBEFMmR ALCALDEY CONCEIO M-ttOmL DE LONGAVí

IG'ICSIO A RA l.lCBA TORRES

Subsecreiario(S)

C.abhete

NAI/ / E¡A/ NFF/ VABB/ Jl-N s¡m

DTSTREUOON:

MAR!{ ALE AT\¡ffiA EARRA - Secretaria - Fiscalh
MDA ISABA PAFRA - Secretaria - (hidad frograrE LbFrariento úbano (Ftvf,
SEBASTTAN ttl,,RRA - Asesor - Unidad Ftogra[a ilqorariento lkbano (Flvt,
PAt\,tLA REUSS - Asesor - tJnidad ProgranE lrejorardento Urbano (Fir,J)

ALEIAiORA ELA BARIIA - Encargado(a) Lhidad - Lhidad FtogranÉ f\reiorariento Llbano (FÑU)

Frtts://sg do6.subdqe.g or'.cusg doc^€rE{ed enteD esdeRepqte sean 23
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Se solicta al Honorable Concero Municipal la aprobacion de la siguiente modificacion correspondiente a aumentar

la capacidad presupuestaria con la finalidad de realizar la actividad del Dia Nacinal de la Discapacidad

Longaví,17 de Noviembre del 20'15

ILUSTRE MUNICIPALIDAD
LONGAVI

st¡08Es
[0r0m[lfc0IGB0 itultctp
LONGAVI

INGRESOS GASfOSCENTRO DESUB
AUMENTOS DISMINUC.COSTOPROGRAMA

DISMINUYE

roN

1 00055
Programas Recreacionales

22 02 002 ndas diversas

Vestuario.
accesorios y

AUMENfA
E

ITEM

5 1.000Actividades lvlu n i ales 522 08

1.0001.000TOTALES

Atentamente,

ALCALDE
BRIá*: --=¿l

'./
ONES ARAICE

REF.: PRESENTA.MOD. PRESUP.
HBLE. CONCEJO MUNICIPAL.

I

SUB.ITEM.ASIG.

I

I

I

Otros

- I

EGRESOI
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INFORME At HONORABLE CONCEJO MUNICIPAT
SESION ORDINARIA DE IECHA MARTES I7 DE NOVIEMBRE DE 2OI5

MATERIA: MODIFICACION PRESUPUESTARIA

Dicho modificoc¡ón liene por obieto oumentor el ítem 2208999, con lo finolidod
de reolizor uno octividod enlorno ol dío Nocionol de lo Discopocidod (3 de dlciembre)

RERAS JORQUERA
TRECTORA(S)

ARROTTO COMUNITARIO

LONGAVI. NOVIEMBRE DE 20]5.

ftEccr

ITEM D SM]NUYE ITEM AUMENTA MONTO MODIFCACION
2202002 (S.P. 5 / C.C. 5) 2208999 (S.P. 3/ C. C 5) $r.000.000.-

t.0
¡

l,lU C

at')
D.-.1

L)

COI,,iU

Dirección: 1 Oriente 224 - Fono 73-411036 Anexo 23 Mail; dideco@municipalidadtongavi.cl
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Se solicita al Horprable conc*) Mu¡¡cipal l¿ aDrobaciin de h s¡gub..ts s¡rpbrnentac¡ón presupuesraria coÍ6pondiente aingresc por concepto de Li:enci6 Medila por Suh¡erci5n Escob¡ práerencia año 2O15

Longaví, 12 de tlov¡embre mt5

HO¡OñABLE COI{CE O ¡ruxlclPAt
REF: PRESEXÍACD'{ g.lPT.*X?AC¡Orr PrB¡JPIJ5§TARA

rLusrRE fuulüctpAuoaD DE Lo¡¡cavi
OEPARfAMEITO OE EDUCAClol{

Dlallll{uc.

1't 50801002 Reélnb<rso§ ¡or Licencias t2.ao6

2152103004 ddTRérñurÉracion¿s
22.806

Atentamente,

.H,,1.."

(

ts

¿
§

A{,CA

BRIO¡{ES AiArcE
ALCALDE

'J

ITNGRESOS

-
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Longoví, l2 de noviembre 2015

PARA : Honoroble Concelo Municipol
Comuno de Longoví

DE Ximeno Fuenteolbo Pono
Encorgodo de Contobilidod y Finonzos DAEM

Junto con saludar, me d¡rijo a ud. para presentar la sigu¡ente srplemanEción
presupuestaria de la Subvención Escolar preferencial, por concepto de reintegro de fundos
de Licenc¡as máJicas del año 2014 del personal contratado en los establecim¡entos
educacionales de la comuna según detalle del Decreb Municipal No2523 de fecha 23 de
octubre 2015 donde se indica e indiúdual¡za con detalle el personal y que se adjunta a
esE oficio.

Para su conocimiento y aprobación.

lba Parra
Encargada de y Fnan2as

Depart¿mentD de Educación
Ilusfe Munic¡palidad de Longaví.

1 None esqu¡na 3 Poniente, Longaü, Región de Maule - Tel. 073-2411933 - http://daem.municipal¡dadlonSav¡.cl
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IAI: tcl¡rllgo d. iord.¡ ltcenclo¡ ¡tdcos
Subvenc¡ón Bcolcr ñaúar€nc¡ol

ranecvr2 3 QCI. ?015

Decrcfofluntclp.d X. ?-SZZ t

VEIOE

Los foculiodes que me conñere É Ley N"lg.ó95. Orgónico Contitucbnot dé
Municipalidodes y sLE rnodiñcocbnes.

Lo tey 20.2.18. dé b Subvención Bcolor preferenciol.

COII§¡DETANDO;

Lo necasidod dé reintegror los fondo6 por concepto de licenc¡os mé<Ícds o b
Subveñción Escolor PrBferencbl del penonol cócfigo del nobqio y horos docentes de¡
deporlomeoio de educoc¡ón dilo 2ol,l que se ¡ncfrviduotizon:

PEñfoDo

Rrn lStrü¡e O.sd. l{arta df.s Mot o SIL

t/lqtb
Cot&..5n, total

169977396 Flo.es Yohanna 2UL2lmL3 woa2o74 7 14.ú7 10.ors s4.o»
75747349t Vasquez Mo¡-¿l€. Ad.iana 01y'01./2O14 T6lOtlZOt4 16 182.251 4Llt8O 2E.AL
7574734rK Vasque¡ Mq'¿les Adriana 7lo!2074 1UO!2074 71 t¡'2.97! llri-844 L0á¡.757
rs14?!4r, Vasquez Mor¿ks Adrian¡ of-lútúr4 lo1u,12074 10 113.57 89.432
123735691 Ma2á guno6 J¿cque[ne 7UO3tm71 ul*no!4 1 s.659 5.50s 11-162
15568477-1 Sar¡tos l&iñez Judith 30,lo3not1 ,3lo4,lmTl 15 125.679 28.957 19r-6136
755É€¡77-7 S.¡tos lbáñe¿ Judith 28lo2tm14 l¿l0B,noT4 15 1il4¡lj]5 2&957 1§1.§2
19568r'.77-3 Santos lbáñez ludith 75l0BnO74 29l0Álm7í 15 u4.435 2E.957 153.392
169ÉTn94 G¡llegos Florcs Yghan¡¡ wo,,nof+ 4 25.927 10.516 36.¡lil7
1627/t5695 Retarial 8atarce Sará 241031?]074 42 $¿2a7 t2L6Á2 69t 929
1627S59t1 Corválan Alvial Ma.ia o2t6noL4 t6lÉ12o71 15 127.23(' 2*957 156,197
16537)199 Gutbrrez C¡istine ou06,not4 11 ,.88.¡lo4 ¡t2-55 231.(D
1595762G1 Hormazalral Rqas Mariá 13l0sl2O71 2 üno11 5 I¡.0¡16 10.:¡42 43.423
18655a67-7 Máñd.2 Mo.'des 7OlÉ12O71 $lÉno71 1 36,514 11..12 so.926
16836306.0 trojas Vesque¿ |rls 29lUnO71 $lÉr¿o14 11 712.*7 13.683 756.2m
162715644 Ret¡fnal 8atarce Sara oltÉlxtLl 57 731.307 166-443 497.7§
15568447-1 gñtos lbáñez Judit r Lll0,,12074 12 3562¡15 81.080
15747?A+t Mo.alés Adriana :¡lwmL4 4 47.U\ 19.055 66.896
.1574?319k Morales Adriana ruo,,lÚLl L 0,,l2O11 10 119.603 1!l-05s 13&658
16273S93 Batarce 8eIr¿ Constanz¿ o3l06,12014 É10É,lú14 4?.179 16.98r 59.167
155683712 Ccrda Gulicff€z Püar 23/o6n074 124E 8.438 2r-263
12207392-0 Cof¡c }lcmándcz olge G,lÉÍ,,J74 ÉlÉnor1 0 4.1,:11
162755991 Cot\t¿lan Alvial Maris 0ÉlÉtm71 l5 127.2§ 2,'.957 156.1a7
12791369t Fu.ñts Gon¿ehz A¡€élLra 12 86.601 2L.2LO rc7.411

Págin¡ I de ¡t
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1237356Sk Mé¡a Bustos 2 11.692 7.297 18.989
15567361-3 MáriaPaaaa 7!ú12071 25,lúnor^4 49.297 27.O24 110.321
17757747-2 Pave2 F¡¡ent€alba pablo 23,lotnol3 7vfJal2oti 20 165.2}} 45.553 2lo.7a6
rn5n47-2 Pavez Fue.rt alba P?blo 121Ét2014 3V08l2013 1 9.115 9.110 13"28
17757747-2 Pavez Fuentlalba pablo Éloziml4 2407nO71 18 14a.7m «).998 189_708
16&¡630ÉO lris 70loslm74 §lÉno74 27 215.368 41.665 257.033
168363060 lrls ou6no74 L6l06,nn14 15 132.093 41.982 !74.ú5
16A36306{ Ro.Fs Va§que¿ ¡ris L7l06not4 2j10612074 4 35.222 13.592 54.814
631799+k U¡ibe 8u5iam€nte Claudio 3U0BlzJ74 29lml2o13 30 283.236 6.57' 349.813
6317999k Uribe EustaDante daudio 3Ol0/'l2014 10lÉl2o!1 31 292.678 68.79S 361.473
631799+k U¡ibé Eustamante Claudio 3yÉnor4 3010612074 31 292.67A 6&795 :¡61-473
t6s1tzr35.6 FlolEs Yohanna 24UnO74 28lMl2O74 1 26.4M 10.516 :16.920
L627156'4-6, Retamál 8¿teftr Sará olo7noll 23l0i kot4 2i 295.089 67.762 §2257
75s6€¿7¡-! Santos lbáñez Judith 20l0E.nO74 3Uürl2o71 67 56&295 73.v2 @7.637
!132t 716-4 Alborno¿ Bravo ozlotl2ot4 16107¡2fJ71 15 116.¡ta8 26.572 143.(m
1ü)10550{ Albomo¿ tae¡rá 2Uú12011 3UO7nO74 111.70!) 25..425 137.L11
155683712 Ccrda GutieEez Prlá¡ 2ttouxL4 EloTnnr4 2 1s.532 &83a 24.370
1744?ú*9 Fr¡cnté€lba V¡lh8ra M¡B¡.Él 24/0Én074 L3lol2074 20 163.8&] 36.711 2m.s14
6317999t Uribé B{.¡star¡ant Oa¡ld¡o ov,o7/ñ71 §h7noL1 30 ¿3.236 6_577 39.813
§57m42{ Oaudio !4101¡mt4 Blo7no74 7 1.59.97' 49.756 20Á.733
r7D7at7-7 Villalobos Que¿ada Mabel 2yo7nO74 2 O7nO74 2 15.532 8.838 24.370
1557028&5 Ywanco Pob¡€*e Carolina tolúlmt4 7OlO7n0t4 11 69.592 19.15!) 8&751
142898:..:l-6 Yáñeu 9ndra o,/o7nor4 o ü1b74 4 34,775 ls.444 9.279
162755991 Corvalan Alvial Mariá 72/ú12D14 Bñ7nO71 12 363.166 85.806 4&972
162745fl.4 R.tamal BátrEe 9r¿ 2qO ú71 3ud¿lmt4 39 25¡..Lu s6.941 *7.725
tss68/7r-1 Sañt s ¡báñé2 J¡rdtth ol'/oalzo71 71-l@12071 11 93.302 21.235 11[.537
12933291-3 Lélva Garcfa Marlc.l 2SlO7hO74 14É12074 15 214.206 .ta.82 262.43A
1293291.3 L.tyá Ga..la Már¡.!l t3lÉlzot4 l7l0al20L4 19 z?r.3.22 61.093 132.121
1556837:t-2 Cerd¡ Gut¡éneu P¡lar ,.2franoTl 1j3lú,no1^4 0 0 3.534 3.534
1556&¡73-2 C.rda Gutiérre¡ Plhr 1.ll.lOsno1l 2U0pr'20t1 1 7.76 7.07L 14.i37
17207392-0 Cof¡e lhrnández 2qo7no71 26107tm74 0 0 6.ll¡6 6.196
162755991 Corválan Alüal Marla 2410712074 25,lOT2074 2 77.2y 4.08S 27.34
171170,,99 Fuentealba Vlllágrá M¡Aull 1Alú12074 3Aú,Drt1 !t 118-616 25.698 144.314
1279ri16't Fuente GorEalez o5l0al20t4 ú10a12074 0 3-S34 3.S34
1834211&5 Norámboena Cerda Camih 201@,no74 26/ú120L4 4 32_gto 12336 45.316
1216t251-6 Saldaña Eustos Cármen ?4o7no74 ol@,12o74 11 E2.790 77.9$ Lú.726
6317999k l,J.ibe B¡Jstamante Oaud¡o 3l/o7¡?!t4 2 §,n0t¿ 29 772.79s 64.358 338.153
14:¡a8l+6 Yáñez Sandr¿ afilno74 oaosnor4 1 9.694 &825 18.51!'
1627s5991 Corvalan Alvi¿l Maria 2qúnor4 t!ú8lrn71 37 319.932 75.591 395.523
1627156Á-6 Retenál Batarce Sara o!Éno71 3f)lÉno71 3¡) 192.419 43.801 236.2s0
1293291-3 ¡-eiúe Garcia Maric.l ouogl2074 filú1f,.74 11 157.08s 35.370 ll¡2.45S
1293291-3 Lelva Gaftíá Ma¡lc€l 731cÉ./2074 7U@12074 2 28.457 16-77' 45.034
.1865718!I¡t Akántar Gon2al€z Cealá 23lO9l2OL1 o7iLol2otl 15 21.64 84.6@
16835917-9 Sustamante Muñoz tsabel 75lO9ta074 29'¡0É.12014 18 111.899 20.151 1¡2.050
1r5913S1 Contferas Añrena Maria o!@no71 0,.lcá,no74 1 6.3&¡ 5.522 1r-911
t74470¿,9-9 Fuentealba ouÉno,4 $l(Il,l2,Jt4 16 :.:§.561 29.369 164.930
L7447U*9 Fuentealba L7ft9no74 *l@n074 t4 118.616 25.698 144.374
1855st67-7 Méndez Mor¿|.§ 23lO9t20t1 2 @nOM 1 10.012 9.¡165 t9.177

PÁgi¡¡ | fu |
l: - ':'l
',S¿
.}-n,2É2al

113.971
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!717Lt02-9 Muñor MardrE2 AIda 0 0 s.76n s.76
6317999k Uribé Bustamante Oaudio oyÉ/2074 3OlÉl2or4 30 276'.272 62.a79 339.151
17777A7?-L Mllalobos que2ada Mabel 2 ú,no74 3,,10at2074 2 1s.532 8.83 21.370
1627559t1 Con¡.alan Alvi¿l Maria ovognou 3ol0p'noLl 30 259.¡Os 61.289 320.694
tÉz74sg-6, Rétarnal Eatarc! Sar¿ ou7ono74 3Añno14 31 19a_864 4s.261 244,12.5
15568i47-1 Sañtos ¡báña2ludis) 12y'08l2lJr1 3U70tm71 81 156.368 u3.412
174470/.*9 tuentealbá 77l70l20t4 75l7LnO74 30 2S4.tT' 55.065 309.242
7L716L12-2 Nq"ámbueoa paoaa úlLono71 1tl70l2ttl 2 25.928 13.826 39.754
!43297761 Albom@ Braw ]l'l7Ol2§L4 L7l7Or2O74 2 15.S32 8.838 24.570
101o5ClO Alborno¿ l¡eira 29/09nol( 03l!otñ74 2 20.311 11.556 31.867
1q)m55(X) Albo.no¿ ¡{eira 2!7OfrtOL4 ou7lnoa1 12 t27.W 27.736 149.6m
1a65789-¿t A¡ca¡tar Gon¿al€¿ Carla TslTuÚrs a,,177rfr71 30 227.92 49.258 271.2ú
77449229a Almuna Cofie lames 2sl@2]o!4 0Bl7OnO74 2 15.196 8.210 23.«)6
7744922*A Almuna Cotre Ja¡n6 06l!Oi20L4 fil7OnOt4 2 15.1!6 E.210 23.406
1sala(x)$2 Alydre¿ Uribe Giseüa Bl6tmu É/LOr2O14 4 31.102 12.305 43-407
16&1s917-9 Eustáma¡te Muño¿ ls¿bal 13lLOnOTl 7!7!t2O71 :]() 186.49t 226,80O
139339294 Po¿o Clro¡¡ñe o1t70lút1 o 1azJ71 1 21.64 9.472 14.445
77447ú94 Fuentealba ou7om74 7 7OnO74 16 ,iis.561 29-369 1ó4.930
1279136+k F!¡eñté Goñzalaz §/osnoL4 o!7012014 1 7.76 7.O71 14.&t7
169927396 Gallege Flores Yohanna 2a70nO],¿ 2AlLonO74 s 3s.124 17.7q 17.971
,35771719 6aticá Salaaa¡ A¡a ou70no74 03/1Ol2014 0 4.394 4.394
16537135-6 L¡ner6 &¡avües Crbt¡na 06/rono14 toltolzol4 2 18.903 10.756 29.659
17171102-9 Muño¿ Man¡ñe¿ A¡da §l(,,l2,r4 ,3lLOnOT4 14 1¡.t.894 26.882 145.716
r7e5¡.7g&7 Soto Soto Yásña 2jl0É,nO74 z7lÉn074 2 24.727 13.031 31.152
6317999I uribc 8¡Jst¿mantc daud¡o o!7onot4 §l7olm74 30 276.272 62.479 33!,.151
7777ra77-1 Villalobos Qu€zada Meb.l 2Dl70l2O74 »ho12071 0 o 5.:'O2 5.302
1627SS991 Cori.elán AMal Merla ouLolúL1 L 7OnO74 t7 146_gS 4.73L 747.727
16274%/14 Reta.nal BataEe Sara oa7u2at4 2qÍn074 26 166.78!l 37.!Xl M.lfi
ts56€/77.7 Santo6 tMñé¡ ludith ouL!2O74 03l7u2o74 3 25.44 5.791 31.237
10010s50-0 Albornoz Neira Nárrcy 02'/7tno71 L6lino74 15 t52.:¡.:¡O 34.67() 187.000
18657189-4 Alcañtar Go¡2al€2 Cá¡lá L1l7LnO71 §lL1¡2Or4 17 729.767 27.913 157.080
13577053.7 Pamela filÍno74 $l11no71 4 13.685 9.74 21.119
13577(E91 Pamda t117utu71 2UnJN74 8 21.37L 6.953 4.324
115:l2o5G5 Baros R¡quekr¡e Cecil¡a 2U7O¡2o.74 0Bl7U2O71 14 26.a74 147.003
774470¡.99 Fue¡tealba 16177¡2OL4 §177nO74 15 127.089 27.S33 154._922
63179991 Ur¡be Eustañante Cla!¡d¡o ou7uN74 75/flno¡, 15 139.136 31.439 170.575
6317999k Uribe &rstád¡anta daudlo Lal7{2071 Él,lno71 30 276.2?2 aa79 :89.151
16275S991 Coñl¿lan A.lvial Maria TAro12¡14 3UDn074 75 64A.512 11].225 801.737
7432977G4 Albor¡o¡ Brávo 24lttl2ot4 24rUN14 2 15.532 &83a 24.370
1855789-¡f r Gonzalaz Carle ov72lzo74 ,Ú¡l72nor4 !:l 9A.Tr5 213/16 L2,'.121
13372855-4 Arila San trlartn Vcserdi 241íl2OL4 2Al7LnO74 2 27.326 12.1jt5 33.¡t61
1s568373.2 Cé.da Gudere? pilar 20lr7no14 our2¡2014 12 93.190 21.710 114.4&
174170É.94 Fueñt¿alba ouDml4 ].sl72no71 15 127.0€*) 27.s}} L*.622
1357117S9 6atta S¿lá2a¡ Ana 16lL2l2nL4 lslL2l2o74 1 6.436 5.860 12.296
1s96762Gt Horma2abal Maria TUO9n0a4 201Éno14 7 35.92it 13.S 49.829
12373s69t Me¡a Busto§ ueline o4lo6t2074 L4lú120:4 11 65.538 74.1A7 80.075
7n@3374 Parra Ménde¿ Ca.la z6/17t2074 É1ru2074 14 102.746 22.2ú 124.950
12168251-6 Saldaña Bustos Carmen ul72I2o74 ,¡,172t2014 15 Lls-542 u.4s8 !().m0
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1557028&5 Virf¿nco Poblate Cárol¡na

DECTEIG

0617212071 11 85.707 É.lli9 104.866

r.- APluÉBEsE él reintegro por concepio de lic€nc¡os médicos de func¡onoriss conrrotodos
por Subvención Bcolcr Preferenciol, según lo indtcodo en b6 considerondos dél presenle
décrelo.

2.- I PI,IESE et goto o tq
Deportomento de Educoc¡ón.

cuenio exhopesupuestolo 11,10534 "Trosposos", de¡

3.. GífESÉ, Cheque o nombre d€ Dépcrlornenlo de Educoción Munic¡pol R.U.f. No
ó9.130.ó01-1, por un monio de $22806-ól i.- (Ve¡ntilos millones, ochocienios séis mil,
seisc¡entos once Pésos). de to Cuenlo Codenie f{"44,to?(m034 dél Bonco Etodo.

¡L- t G¡ÉsEsE cheque onles reterido, por el monio de g22-g06.ól l.- o to boncoú: I I to2¡o
"Subvención Bcolor Prefarencbl.

5.- lfl?lrIESE, el ingresó o lo cuenlo presupuestcri: I t5@lm2 ,,Recuperoción y reembolso
por licencios médicos", Áreo de Gestión Ml2.

A óIEE, C TTUNI E§E Y ATcHíyEsE

vEz l¡to es a¡AcE
AI.CAI.DEEIAllO ltu tCtPAt

,
C.ttumereslx.Fuád¿$tuo7e.
DlslllBUClOil: / /
- Oficino de Pqfes /
- Deportomenlo dé Adm¡n¡shoc¡ón y
- Archivo D.A.E.M._z:.i:.\

E.M.

142An8ri-6 Yárlez Ortegá Sandre 2UínOL4 orl72t2o74 11 106.631 24-2ÉÁ 130.9ú
1627S59t1 Coñ¡álan AMal Mar¡a ouovmTs 09/0v2015 n.827 183a7 96.20E
16836305{ Roias Vasque¿ lris 24úlú11 o4,lo8l2o74 42 117.549 iA7.3E2
16836306{ Ro¡as Vasqu€z lris zlilau 7Atono71 E 660.i115 20f¡.q}} 870-325
15&t6306{ Rolas Vasquaz lris 791fi12f.71 3yr2lm14 74 65r-611 707.ro9 858.720

1&241.659 4.564.952 22.806.611

..:',
J¡¿Éíc¿Ás.
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1 7 il0v.2015

LaDireccióndeDesarrollocomunitariodelaMunicipalidaddeLongavi
prur"r]t, al Honorable Concejo Municipal' la solicitud de Subvención

de la siguiente organización

INFORME SUBVENCION MUNICIPAL

ITEM : 24-01-oO4 ORGANIZACIONES GOMUNITARIAS

JOROUERA
(s) DIDECo

TOTAL

* Que la organizac¡ón cuenta con Personal¡dad Juridica vigente

' Or" .a eñcuentra inscrito en el Registro de Transferencias

BRIONES ARAICE

ALCALDE

IOM EI 6'É5EFñE¡ morro$
SOLICITADO

rSÚGIERE

200 000
1 JU NTA EVE INOS

LOS OUILLAYES
RUT N" 65,260,520-6

Aumento de su6vención para

rmino de veredas, Proyecto que Ya

inicio la comunidad. Con ello se

se pretende me.iorar el b¡enestar de

los pobladores, en especial de los

adultos mayores Y Personas en

situación de discaPacidad.

204 0

200.000

z* ALc

Ai)

LONGAVI. 17 DE NOVIEMBRE DE2O15

A



IUNTA Df, vf,cINOS
"LOS QUILI"AYES"

LONGAYI

LONGAVI, noüembre rr de 2or5.-

Señor
Mario Briones
AIcaIde de la Comuna de Longaví
Presidente del Conceio MuniciPal
Presente

Respetado señor Alcalde ;
IUAN CANCINO BRICEÑO' Presidente y Dire<tiva

de la f unta de vecinos "tos Quillayes", comr¡na de Longavi, saluda afectuosamente a

usted y Honorable Conceio Municipal y mediante la Presente rota y de acuerdo a lo

conversado con el Sr. Alcalde, les solicitamos nos aprueben una subvención

extraordinaria por la cantidad de $:¡o.ooo.- (Doscientos mil pesos), con el obieto de

dar término de vereda en eiecución, y con ello dar un mejor bienestar a los adultos

mayores y personas con discapacidad.

Adiuntamos fotografía de dicha obra.

Esperando contar como es de costumbre con una

respuesta favo¡able a nuestra petición, sin otro particular se despiden agradecidos

en nombre de la Junta de Vecinos;

EDITA CAtERES GRANDON
SECRETAzuAI.V.

,.v. LOS QUILIAYES

ICB/ECG.-
C.c. La indicada.

A¡chivo.

-luo* cANcINo BRtcEño
PRESIDENTE J.V.

I.v. LOS QUILIAYES

;t :.:
,i1:..-1
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Certificado de Inscripcion
REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS RECEPTORAS DE FONDOS PUBLICOS

El presente certificado acredita que la institución IUNTA DE VECIIIOS LOS QUILLAYES, RUT 65'260.520-6, se ha ¡nscrito en e¡

Registro de Colaboradores del Estado y lvlunic¡palidades, con f*.ha 23lO6l2OO5, como persona jurÍdica receptora de fondos

públicos, dando así cumplimiento a lo establecido en et Artículo 60 de la Ley 19862.

La insc.ipc¡ón en este reg¡stro electrónico no sust¡tuye la obligación de la persona jurídica de presentar los antecedentes de respaldo

de la información (originales) en los registros institucionales de qu¡enes le t¡ansfieren fondos al momento de real¡zar las

transferencias.

Datos

Nombre del Representante Legal

RUT del Representante Legal

Nombre de la Institución

RUT de la Institución

Fecha de em¡s¡ón del certificado

]UA'\¡ EVANGELISTA CANCINO BRICEÑO

4.203.121-6

JUNTA DE VECINOS LOS QUILLAYES

6s.260.520-6
L7 ILL l20ts

MinBtar¡o de
Hacieada

C{Si€ño dr Chil.


